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ORDENANZA N° 4500/26 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CHOS MALAL 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 

 

Artículo 1º: Debítense del cálcu-

lo de Gastos las Partidas que se 

detallan a continuación: 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Artículo 2°:  Acredítanse en el 

Presupuesto de Gastos las parti-

das que se detallan a continua-

ción: 

1000 
Gastos en 

personal 

230.500.00

0,00 

1100 
Personal 

permanente 

230.500.00

0,00 

2000 
Bienes de 

consumo 

189.089.00

0,00 

2200 
Textiles y 

vestuario 

134.286.00

0,00 

2300 

Productos 

de papel, 

cartón e 

impresos 

54.803.000

,00 

3000 

Servicios 

no perso-

nales 

268.087.11

9,31 

3600 

Servicios 

Públicos 

Municipa-

les 

124.300.00

0,00 

3700 
Pasajes y 

viáticos 

13.513.819

,31 

3900 
Otros ser-

vicios 

130.273.30

0,00 

4000 
Bienes de 

uso 

832.173.81

0,40 

4200 
Construc-

ciones 

832.173.81

0,40 

SUBTOTAL 
1.519.849.

929,71 



 

Artículo 3°: Créanse en el Presu-

puesto de Gastos las partidas que 

se detallan a continuación con 

Crédito: 

Artículo 4°: Debítanse en el 

Cálculo de Recursos las siguien-

tes partidas:  

Artículo 5°: Acredítanse en el 

Presupuesto de Recursos las par-

tidas que se detallan a continua-

ción; 

 

1000 Gastos en personal 
1.753.582.400

,00 

1200 Personal transitorio 
671.000.000,0

0 

1300 Planta política 
1.082.582.400

,00 

2000 Bienes de consumo 
533.290.130,0

6 

2100 

Productos alimenti-
cios agropecuarios y 
forestales 

148.279.359,0
0 

2400 
Productos de cuero 
y caucho 

3.690.500,00 

2500 

Productos químicos, 
combustibles y lubri-
cantes 

168.937.500,0
0 

2900 
Otros bienes de consu-
mo 

212.382.771,0
6 

3000 Servicios no personales 
2.170.235.52

6,20 

3100 Servicios básicos 
649.353.367,8

5 

3200 Alquileres y derechos 
775.341.000,0

0 

3300 
Mantenimiento, repara-
ción y limpieza 

177.629.000,0
0 

3400 
Servicios técnicos y pro-
fesionales 

208.273.158,3
5 

3500 
Servicios comerciales y 
financieros 

280.739.000,0
0 

3800 
Impuestos, derechos y 
tasas 

78.900.000,00 

4000 Bienes de uso 
803.237.188,

51 

4300 Maquinaria y equipo 
725.937.188,5

1 

4900 Otros bienes de uso 77.300.000,00 

5000 Transferencias 
382.189.659,

82 

5100 

Transferencias al sector 
privado para financiar 
gastos 

293.697.459,8
2 

5900 Otras Transferencias 88.492.200,00 

7000 

Servicio de la deuda y 
disminución de otros 
pasivo 

978.116.125,
00 

7100 
Servicio de la deuda 
moneda nacional 

340.000.000,0
0 

7400 
Disminución de présta-
mos a corto plazo 

638.116.125,0
0 

SUBTOTAL 
6.620.651.02

9,59 

17.3.0.00.00 
Del Sector Público 
Provincial 

10.000.000
,00 

17.3.4.00.00 

De empresas y so-
ciedades del esta-
do provinciales 

10.000.000,
00 

32.7.0.00.00 

Obtencion de 
prestamos a largo 
plazo 

680.362.68
8,51 

32.7.2.00.00 
Del sector privado 
LP 

680.362.68
8,51 

SUBTOTAL 
690.362.68

8,51 

11.3.0.00.00 
De Origen Mu-
nicipal 

3.900.000,0
0 

11.3.4.00.00 Contribuciones 
3.900.000,0

0 

SUBTOTAL 
3.900.000,0

0 

11.0.0.00.00 
Ingresos Tribu-
tarios 

1.742.900.000,
00 

11.1.0.00.00 
De Origen Na-
cional 

108.000.000,00 

11.1.1.00.00 

Coparticipación 
Federal de Im-
puestos Ley 
23.548 

108.000.000,00 

11.2.0.00.00 
De Origen Pro-
vincial 

980.000.000,00 



 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

Artículo 6°: Créanse en el Cálculo de Recursos 

las partidas que se detallan a continuación con 

Debito de: 

 

 

 
 

 

11.2.1

.00.00 

Coparticipa-

ción de Im-

puestos Pro-

vinciales 

Ley Nº 2.148 

980.000.000,

00 

11.3.0

.00.00 

De Origen 

Municipal 

654.900.000,

00 

11.3.2

.00.00 

Tasas Muni-

cipales 

418.000.000,

00 

11.3.3

.00.00 

Dere-

chos 
  

130.4

00.00

0,00 

11.3.5

.00.00 

Otros Ingre-

sos Tributa-

rios de Ori-

gen Munici-

pal 

106.500.000,

00 

13.0.0

.00.00 

Ingresos No 

Tributarios 

203.189.051,

96 

13.5.0

.00.00 
Alquileres  

66.90

0.000

,00 

13.5.4.00.
00 

Alquiler Bienes 
Muebles e Inmue-
bles 

66.900.000,00 

13.6.0.00.
00 

Multas   
122.461.16

5,48 

13.6.1.00.
00 

Infracciones de 
transito 

99.961.165,48 

13.6.3.00.
00 

Recargos e Intere-
ses 

22.500.000,00 

13.9.0.00.
00 

Otros Ingresos No 
Tributarios 

13.827.886,48 

13.9.2.00.
00 

Juegos de Azar 2.728.367,85 

13.9.4.00.
00 

Recupero eventos 
culturales 

3.900.000,00 

13.9.8.00.
00 

Aporte Bombero 
Voluntario 

7.199.518,63 

14.0.0.00.0
0 

Venta de bienes y 
servicios de la admi-
nistración pública 
municipal 

124.350.000,00 

14.2.0.00.0
0 

Venta de servicios 124.350.000,00 

14.2.1.00.0
0 

Faenamiento  
11.000.000

,00 

14.2.5.00.0
0 

Alquiler   
113.350.00

0,00 

15.0.0.00.0
0 

Ingresos de operación 620.000,00 

15.4.0.00.00 
Recaudación de 
Operaciones 

620.000,00 

15.4.1.00.00 Cine Municipal 620.000,00 

15.9.0.00.00 
Otros ingresos 
de operación 

16.000.000,00 

17.0.0.00.00 
Transferencias 
corrientes 

1.734.129.728,51 

17.3.0.00.00 
Del Sector Pú-
blico Provincial 

1.734.129.728,51 

17.3.1.00.00 

De la adminis-
tración central 
provincial 

896.000.000,00 

17.3.6.00.00 

Transferencia 
Ctes de la admi-
nistración cen-
tral provincial 

838.129.728,51 

22.0.0.00.00 
Transferencias 
de capital 

852.614.417,00 

22.1.0.00.00 
Del Sector Pri-
vado 

211.000.000,00 

22.1.3.00.00 
De empresas 
privadas 

211.000.000,00 

22.3.0.00.00 
Del Sector Pú-
blico Provincial 

641.614.417,00 

22.3.1.00.00 

De la adminis-
tración central 
provincial 

641.614.417,00 

32.0.0.00.00 

Endeudamien-
to público e 
incremento de 
otros pasivos 

996.855.942,41 

32.3.0.00.00 

Obtención de 
préstamos a 
corto plazo 

996.855.942,41 

32.3.2.00.00 
Del sector pu-
blico 

996.855.942,41 

      

SUBTOTAL 5.670.659.139,88 



Artículo 7°: Determinase como De-

ficit financiero del Ejercicio al 

31 de Diciembre de 2025 de acuer-

do al siguiente detalle: 

 

Artículo 8°: Elévese original y 

copia de la presente al Tribunal 

de Cuentas de la Provincia del 

Neuquén, para su conocimiento. 

 

Artículo 9°: Comuníquese al De-

partamento Ejecutivo Municipal. 

Dado en la Sala de Sesiones del 

Honorable Concejo Deliberante, de 

la Ciudad de Chos Malal, en Se-

sión Ordinaria a los veintiún 

(21) días del mes de abril del 

año Dos Mil Veintiséis, según 

consta en Acta número 2071 del 

libro respectivo de este Cuerpo.- 

Por Tanto 

Téngase por Ordenanza Municipal 

N° 4500/26 de la Ciudad de Chos 

Malal, en 04 (Cuatro) Fojas Úti-

les, Cúmplase, Comuníquese, Pu-

blíquese en el Boletín Oficial 

Municipal y Archívese.- 

Decreto N° 00249/26 

FDO. ALBARRACÍN 

     SCHOUABS 

 

ORDENANZA N° 4501/26 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CHOS MALAL 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 

 
Artículo 1º: APRÚEBASE la rees-

tructuración del presupuesto de 

este Honorable Concejo Deliberan-

te correspondientes al ejercicio 

del año 2025, conforme se desa-

rrolla en los artículos siguien-

tes. - 

 

Artículo 2°: DEBITANSE del Presu-

puesto de gastos las partidas que 

se detallan a continuación-  

12.1.14 Adicionales y asignacio-

nes Subs. Administrativa  $         

1.100.338,17 

12.1.18 Adicionales y asignacio-

nes Subs. Tesorería  $           

953.626,65 

12.1.21 Adicionales y asignacio-

nes Subs. Gestión leg.  $           

953.626,65 

2000 Bienes de consumo 
105.691.000,

00 

2600 
Productos de minera-
les no metálicos 

15.265.000,0
0 

2700 Productos metálicos 
84.475.000,0

0 

2800 
Minera-
les 

  5.951.000,00 

4000 Bienes de uso 
11.000.000,0

0 

4100 Bienes preexistentes 
11.000.000,0

0 

5000 Transferencias 
26.300.000,0

0 

5200 

Transferencias al sec-
tor privado para fi-
nanciar gastos 

26.300.000,0
0 

7000 

Servicio de la deuda 
y disminución de 
otros pasivos 

1.113.329.72
8,51 

7300 
Intereses por présta-
mos recibidos 

199.500.000,
00 

7500 
Disminución de prés-
tamos a largo plazo 

913.829.728,
51 

      

SUBTOTAL 
1.256.320.72

8,51 

DEFICIT FINAN-
CIERO DEL EJER-
CICIO    

-366.915.507,91 

nientos Sesenta y Tres con 71/100 ctvs. 

($80.563,71), a favor de la razón so-

cial: CAMUZZI GAS DEL SUR S.A., 

CUIT N° 30-65786442-7, correspon-

diente a la provisión de servicio de gas 

natural, liquidación 1 de 2, en la insta-

lación en la que se encuentra funcio-

nando Casa Dewey, dependiente de la 

Municipalidad de Chos Malal. 

 02597 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―B‖ N°00007-00004695, 

con fecha 10 de Septiembre 2025, por 

un monto total de Pesos Doscientos 

Ocho Mil Cuatrocientos con 00/100 

ctvs. ($208.400,00) a favor de la razón 

social: PESSINO ELIZARI VADIN-

HO JULIAN, C.U.I.T. N°20-31203370

-5, correspondiente a la adquisición de 

Un Tanque de Agua de 850lts y 10Mtrs 

de Manguera de negra ¾, destinadas a 

la vivienda de la Beneficiaria, Sra. 

González Manuela Rosario.- 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



correspondiente al chofer Sr. Meriño 

Víctor Darío, D.N.I. N° 32.222.307, 

quien realizará un viaje a la ciudad de 

Neuquén, con fecha y hora de salida el 

día 12 de Septiembre de 2025, a las 

16:00 hs, regresando a nuestra ciudad 

el día 14 de Septiembre de 2.025, a las 

19:00 hs. aproximadamente, a fin de 

realizar el traslado de quienes partici-

paran del encuentro provincial de mu-

jeres ―nosotras nos transformamos‖ 

desde ciudad de Chos Malal hasta la 

ciudad de Neuquén. 

 02589 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Una (1) 

ayuda económica por un monto total de 

Pesos Setecientos Cincuenta Mil con 

00/100 ctvs. ($750.000,00), a favor de 

la beneficiaria Señora Schneider Ánge-

la Magdalena, destinada a cubrir gastos 

de Alquiler. - 

 02590 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―B‖ N° 00006-

00000158, de fecha 08 de Septiembre 

de 2025, por un monto total de Pesos 

Dos Millones Cincuenta Mil Setecien-

tos Dieciocho con 71/100 ctvs. 

($2.050.718,71), a favor de la Razón 

Social: SOLUCIONES MEDICAS DE 

SALUD S.R.L, C.U.I.T N° 30-

71448271-4, correspondiente a la pro-

visión de servicio de ambulancia y en-

fermero, para evento deportivo 

―recreo‖ que se realizó en la ciudad de 

Chos Malal. – 

 02591 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―C‖ N° 00002-00000206, con fe-

cha 06 de Septiembre de 2025, por un 

importe total de Pesos Ciento Cuarenta 

Mil con 00/100 ctvs. ($140.000,00), a 

favor de la razón social: SOTO EZE-

QUIEL SEBASTIÁN, C.U.I.T N° 20-

32951433-2, correspondiente a la lim-

pieza y reparación de 2 (dos) calefacto-

res en el Establecimiento Educativo 

I.S.F.D. N° 2.  

 02592 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―C‖ N° 00002-00000041, 

de fecha 01 de Septiembre del 2025, 

por un monto total de Pesos Un Millón 

Novecientos Ochenta Mil con 00/100 

ctvs. ($1.980.000,00), a favor de la Ra-

zón Social: MENDEZ SEBASTIAN, 

CUIT N° 20-30390113-3, correspon-

diente al servicio de provisión y colo-

cación de 21 vidrios laminados 3x3 

mm en ventanas y puertas de distintos 

sectores del establecimiento educativo 

EPET N° 13 de nuestra ciudad. 

 02593 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―B‖ N°B0001-00004631, 

con fecha 28 de agosto del 2025, por 

un monto total de Pesos Doscientos 

Sesenta Mil con 00/100 ctvs. 

($260.000,00), a favor de la razón so-

cial: BIDE PABLO CESAR, CUIT N°

20-23182643-3, correspondiente a la 

adquisición de cuatro (4) placas de me-

lamina, las cuales fueron utilizadas pa-

ra refuerzo de carteles de obras lleva-

das a cabo por la Secretaría de Planifi-

cación Urbana y Hábitat. 

 02595 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

tipo ―B‖ N° 80002-55770026/9, por un 

monto total de Pesos Ochenta Mil Qui-

12.1.24 Adicionales y asignacio-

nes Subs. Asesoría Legal  $           

953.626,65 

12.1.26 Dietas Concejales  $        

21.197.694,02 

12.1.27 Adic. Y asignaciones 

Concejales  $        

22.823.111,50 

12.1.28 Contribuciones Patrona-

les Concejales  $         

3.354.282,86 

12.1.41 Gastos correo  $            

10.000,00 

12.1.42 Telefonía y comunicacio-

nes  $            10.000,00 

12.1.43 Energía, gas y agua  $         

3.780.413,90 

12.1.44 Conservación edificio  $           

403.429,71 

12.1.45 Elementos de Seguridad

  $           406.499,99 

12.1.46 Refirgerio  $           

881.789,20 

12.1.47 Artículos de limpieza  $           

844.770,15 

12.1.49 Programa capacitación al 

personal  $           300.000,00 

12.1.50 Reintegro viáticos y mo-

vilidad  $         1.000.000,00 

12.1.51 Conservaciones muebles

  $           300.000,00 

12.1.52 Utiles, libros e impre-

siones  $           114.760,00 

12.1.53 Gastos fotocopiado  $           

300.000,00 

12.1.55 Gastos imprevistos y me-

nores  $           202.403,32 

12.1.56 Honorarios asesoramiento 

a terceros  $        

24.353.145,50 

12.1.59 Uniformes y equipos  $            

10.000,00 

12.1.60 Gastos de movilidad  $           

150.000,00 

12.1.61 Servicios Web  $         

7.240.000,00 

12.1.81 Moblajes  $           

980.000,00 

12.1.82 Instalaciones internas

  $        1.500.000,00 

12.1.84 Equipamiento informático

  $        5.330.500,00 

12.1.85 Mejoras edificio HCD  $       

35.429.517,51 

12.2.12 Adicionales y asignacio-

nes PPB  $       12.865.235,82 

12.2.32 Capacitaciones conceja-

les  $        3.000.000,00 

12.2.32 Articulos de librería  $          

300.000,00 

12.2.33 Fondo de bloque  $        

1.110.000,00 

      

                SUB TOTAL  $  

152.158.771,60 

 

Artículo 3°:  DEBITANSE en el 

cálculo de recursos las siguien-

tes partidas.- 

 

Artículo 4°: ACREDITANSE en el 

Presupuesto de gastos las parti-

das que se detallan a continua-

ción.- 

 

12.1.11 Sueldo personal adminis-

trativo  $       9.221.942,17 

12.1.12 Adicionales y asignacio-

11.000 

INGRESOS CON-

CEJO DELIBE-

RANTE 

 $    

74.366.168.2

0 

   

  
              SUB TO-

TAL  

   

              TOTAL DE DEBI-

TOS 

 $ 

226.524.939.

80 



nes P.A  $      14.333.600,46 

12.1.13 Contribuciones patrona-

les P.A  $      13.734.520,52 

12.1.14 Sueldos secretaría admi-

nistrativa  $       

2.256.273,61 

12.1.16 Contribuciones patrona-

les Sec. Adm.  $          

379.561,12 

12.1.17 Sueldos subsecr. de Te-

sorería  $        1.955.436,62 

12.1.19 Contribuciones patrona-

les  $          307.393,55 

12.1.20 Sueldos subsecr de ges-

tión legislativa  $        

1.955.436,62 

12.1.22 Contribuciones patrona-

les  $          307.393,55 

12.1.23 Sueldos Subs. Asesoría 

Legal  $        1.955.436,62 

12.1.25 Contrib. Pat. Asesoría 

legal  $          307.393,55 

12.1.29 Sueldo asesora contable

  $       28.986.730,20 

12.1.30 Adicionales y contribu-

ciones asesora contable  $      

13.187.135,67 

12.1.31 Contribuciones Patrona-

les  $      12.367.037,06 

12.1.48 Cortesías, homenajes y 

conmemoraciones  $        

1.066.615,93 

12.1.54 Débitos y comisiones 

bancarias  $           

70.822,64 

12.1.57 Honorarios y retribucio-

nes a terceros  $        

2.711.230,19 

12.1.58 Gastos de prensa y difu-

sión  $        5.232.327,17 

12.1.83 Otros Bienes  $          

549.000,00 

12.1.11 Sueldos personal planta 

politica  $       30.408.013,50 

12.2.13 Contr. Patronales PPB  $        

6.904.405,70 

   

                SUB TOTAL  $  

148.197.706,45 
 

Artículo 5°: INCORPÓRASE dentro 

de la partida “Gastos de Perso-

nal”, la subpartida “Sueldo Ase-

sora Contable”, la cual incluye 

Adicionales y Asignaciones, como 

también Contribuciones Patronales 

a efectos de reflejar adecuada-

mente la ejecución del gasto co-

rrespondiente al ejercicio 2025.- 

Artículo 6°: Déjese constancia 

que la presente adecuación res-

ponde a la incorporación de ero-

gaciones no previstas al momento 

de la formulación del presupues-

to, tratándose de una regulariza-

ción de la imputación presupues-

taria, conforme a la ejecución 

real.- 

Artículo 7°: DISMINÚYASE el cré-

dito presupuestario de la partida 

“Honorarios asesoramiento a ter-

ceros”, en la suma de PESOS CUA-

TRO MILLONES NOVECIENTOS MIL 

($4.900.000,00) a efectos de sub-

sanar la sumatoria de los ítems 

que componen la partida “Gastos 

bienes y servicios”.- 

Artículo 8°: DETERMINASE como su-

perávit financiero del ejercicio 

al 31 de diciembre del 2025 de 

acuerdo al siguiente detalle. -  

     SUPERÁVIT FI-

NANCIERO DEL 

EJERCICIO  $    78.327.233,35 

de la instalación eléctrica de la Sede 

Universitaria, ubicada sobre calle San 

Martin de nuestra Ciudad. 

 02583 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―C‖ Nº 00001-00000005, 

con fecha 05 de septiembre de 2025, 

por un monto total de Pesos Setenta 

Mil con 00/100 ctvs. ($70.000,00), a 

favor de la razón social: KILDAU 

PAOLA ANDREA, C.U.I.T Nº 27-

25308058-8, correspondiente al servi-

cio de colocación de cerradura con sol-

dadura en puerta trasera del Estableci-

miento Educativo I.S.F.D. Nº 2. 

 02584 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ Nº 00005-00001232, 

con fecha 05 de Septiembre de 2025, 

por un importe total de Pesos Cuatro-

cientos Siete Mil Quinientos Veintio-

cho con 00/100 ctvs. ($407.528,00), a 

favor de la Razón Social: MUÑOZ FA-

BIO MARCELO, C.U.I.T Nº 20-

22909764-5, correspondiente a la pro-

visión de una bomba de agua centrifu-

ga 2 hp para cisterna, destinado al re-

cambio de la bomba existente en la Es-

cuela primaria Nº 327 de nuestra ciu-

dad.de Chos Malal.- 

 02585 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―B‖ Nº 0086-00000660, de fecha 

07 de agosto de 2025, por un monto 

total de Pesos Un Millón Setecientos 

Sesenta y Cuatro Mil Setecientos 

Ochenta y Seis con 96/100 ctvs. 

($1.764.786,96), a favor de la razón 

social: DIESEL LANGE S.R.L., 

C.U.I.T Nº 33-57444163-9, correspon-

diente a la adquisición de repuestos 

destinados a la máquina Motonivelado-

ra John Deere 670G dominio MCM-

670, vehículo perteneciente al parque 

automotor, dependiente de la Secretaría 

de Servicios y Espacios Públicos de la 

Municipalidad de Chos Malal.- 

 02586 — AUTORÍCESE el pago por 

el monto de Pesos Dos Millones Cua-

trocientos Mil con 00/100 ctvs. 

($2.400.000,00), a favor de la razón 

social CANDIA FIDEL GASTON, 

C.U.I.T N°20-36257265-8, correspon-

diente al 50% del valor restante del 

monto total consignado en la Factura 

Original tipo ―C‖ N° 00002-00000024, 

por la confección de indumentaria de-

portiva -240 remeras- destinadas a los 

deportistas que participen de la carrera 

Triatlón Integración Cuarta Edición 

que se realizará los días 13 y 14 de 

Septiembre del corriente año, en nues-

tra ciudad de Chos Malal. 

 02587 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de las Factu-

ras N° 0000-22345842 y N° 0000-

22345962, ambas de fecha de venci-

miento 10 de septiembre de 2025, que 

ascienden a un importe total y único de 

Pesos Veinticinco Mil Cuatrocientos 

Treinta y Dos con 01/100 ctvs. 

($25.432,01), a favor de la razón so-

cial: ENTE PROVINCIAL DE ENER-

GÍA DEL NEUQUÉN, C.U.I.T N° 30-

99925008-0, en concepto de pago de 

suministro de energía eléctrica corres-

pondiente al periodo 08/2025 en las 

delegaciones de La Salada y Arroyo 

Blanco. - 

 02588 — AUTORÍCESE el viático 



taria de Producción de la Provincia, 

INTI e INTA, quienes dictaron un cur-

so de fortalecimiento de auditores bro-

matológicos municipales de la Región 

de Alto Neuquén.- 

 02578 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

original tipo ―B‖ Nº00003-00002800, 

de fecha 03 de septiembre de 2025, por 

un monto total de Pesos Un Millón 

Ochenta y Cuatro Mil Trescientos Se-

tenta con 00/100 ctvs. ($1.084.370,00) 

a favor de la razón social: JUANITO 

S.R.L, CUIT Nº 30-71479061-3, co-

rrespondiente a la adquisición de pro-

ductos alimenticios destinados a los 

operarios del Ejército Argentino -

Ingenieros Montaña VI- que se encuen-

tran trabajando en la remediación del 

Derrumbe ocurrido sobre la Ruta Pro-

vincial Nº43.- 

 02579 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

original tipo ―B‖ Nº00003-00002771, 

de fecha 27 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Un Millón Qui-

nientos Cuarenta Y Seis Mil Novecien-

tos con 00/100 ctvs. ($1.546.900,00) a 

favor de la razón social: JUANITO 

S.R.L, CUIT Nº 30-71479061-3, co-

rrespondiente a la adquisición de pro-

ductos alimenticios destinados a los 

operarios del Ejército Argentino -

Ingenieros Montaña VI- que se encuen-

tran trabajando en la remediación del 

Derrumbe ocurrido sobre la Ruta Pro-

vincial Nº43.- 

 02580 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―B‖ Nº00006-00005134, 

con fecha 8 de Septiembre del 2025, 

por un monto total de Pesos Dos Millo-

nes Un Mil Cuatrocientos Noventa y 

Tres con 18/100 ctvs. ($2.001.493,18), 

a favor de la razón social: VILAN 

GUILLERMO, CUIT Nº20-29384809-

3, correspondiente a la adquisición de 

materiales de pintura, los cuales fueron 

destinados al Cine Teatro Municipal 

Pedro Secundino Peri para renovar la 

pintura de su interior. 

 02581 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―B‖ Nº00006-00007806, 

con fecha 03 de septiembre de 2025, 

por un monto total de Pesos Quinientos 

Cuarenta Mil Cincuenta con 89/100 

ctvs. ($540.050,89), a favor de la razón 

social: DISTRIBUIDORA CONS-

TRUIR, CUIT Nº30-71674860-6, co-

rrespondiente a la adquisición de mate-

riales metalúrgicos, los cuales fueron 

destinados a la fabricación de dos (2) 

puertas de seguridad y la estructura 

metálica de una (1) mesa para el Centro 

Cultural del Norte Neuquino de nuestra 

Ciudad.- 

 02582 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―B‖ Nº00004-00000073, 

con fecha 08 de septiembre de 2025, 

por un monto total de Pesos Doscientos 

Setenta y Nueve Mil Seiscientos con 

00/100 ctvs. ($279.600,00), a favor de 

la razón social: PARRA PEDRO 

MARCELO, CUIT Nº20-17575172-7, 

correspondiente a la adquisición de ma-

teriales eléctricos, los cuales fueron 

destinados a la reposición de los dis-

yuntores ya existentes en los gabinetes 

Artículo 9°: Comuníquese al De-

partamento Ejecutivo Municipal. 

Dado en la Sala de Sesiones del 

Honorable Concejo Deliberante, de 

la Ciudad de Chos Malal, en Se-

sión Ordinaria a los veintiún 

(21) días del mes de abril del 

año Dos Mil Veintiséis, según 

consta en Acta número 2071 del 

libro respectivo de este Cuerpo.-  

FDO. VEGA 

     LOPEZ 

Por Tanto 

Téngase por Ordenanza Municipal 

N° 4501/26 de la Ciudad de Chos 

Malal, en 04 (CUATRO) Fojas Úti-

les, Cúmplase, Comuníquese, Pu-

blíquese en el Boletín Oficial 

Municipal y Archívese.- 

Decreto N° 00250/26 

FDO. ALBARRACÍN 

     SCHOUABS 

 

ORDENANZA N° 4502/26 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CHOS MALAL 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 

 

Artículo 1º: Otórguese un 

“Permiso Especial de Uso y Ocupa-

ción” , por el término de veinti-

cuatro (24) meses, a favor de la 

Sra. Silvia del Carmen Marchan, 

titular del DNI Nº 18.432.187 y 

del Sr. Heraldo Encina, titular 

del DNI Nº 16.711.357; respecto 

del inmueble identificado como 

Lote  4, de la Manzana 34, con 

una superficie aproximada de 

373,80 m2, donde tienen edificada 

su vivienda familiar y en un todo 

de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos de esta Norma.-  

Artículo 2º: El Departamento Eje-

cutivo Municipal, a través de la 

participación de sus dependencias 

competentes, deberá tomar razón 

del Permiso que por ésta se 

acuerda, estando facultado para 

dictar todas las normas legales 

complementarias y necesarias para 

el perfeccionamiento de esta me-

dida. 

 

Artículo 3°: Comuníquese al De-

partamento Ejecutivo Municipal. -   

 

Dado en la Sala de Sesiones 

del Honorable Concejo Deliberan-

te, de la Ciudad de Chos Malal, 

en Sesión Ordinaria a los vein-

tiún (21) días del mes de abril 

del año Dos Mil Veintiséis, según 

consta en Acta número 2071 del 

libro respectivo de este Cuerpo.- 

FDO. VEGA 

     LOPEZ 

Por Tanto 

Téngase por Ordenanza Municipal 

N° 4502/26 de la Ciudad de Chos 

Malal, en 02 (DOS) Fojas Útiles, 

Cúmplase, Comuníquese, Publíquese 

en el Boletín Oficial Municipal y 

Archívese.- 

Decreto N° 00277/26 

FDO. ALBARRACÍN 

     MAUREYRA 

 

ORDENANZA N° 4503/25 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CHOS MALAL 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 

 

Artículo 1º: Otórguese un 

“Permiso Especial de Uso y Ocupa-

ción” , por el término de veinti-

cuatro (24) meses, a favor de la 



Sra. Silvia del Carmen Marchan, 

titular del DNI Nº 18.432.187 y 

del Sr. Heraldo Encina, titular 

del DNI Nº 16.711.357; respecto 

del inmueble identificado como 

Lote  4, de la Manzana 34, con 

una superficie aproximada de 

373,80 m2, donde tienen edificada 

su vivienda familiar y en un todo 

de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos de esta Norma.-  

 

Artículo 2º: El Departamento Eje-

cutivo Municipal, a través de la 

participación de sus dependencias 

competentes, deberá tomar razón 

del Permiso que por ésta se 

acuerda, estando facultado para 

dictar todas las normas legales 

complementarias y necesarias para 

el perfeccionamiento de esta me-

dida. 

 

Artículo 3°: Comuníquese al De-

partamento Ejecutivo Municipal. -   

 

Dado en la Sala de Sesiones 

del Honorable Concejo Deliberan-

te, de la Ciudad de Chos Malal, 

en Sesión Ordinaria a los vein-

tiún (21) días del mes de abril 

del año Dos Mil Veintiséis, según 

consta en Acta número 2071 del 

libro respectivo de este Cuerpo.- 

FDO. VEGA 

     LOPEZ 

Por Tanto 

Téngase por Ordenanza Municipal 

N° 4503/26 de la Ciudad de Chos 

Malal, en 01(Una) Foja Útil, Cúm-

plase, Comuníquese, Publíquese en 

el Boletín Oficial Municipal y 

Archívese.- 

Decreto N° 00278/26 

FDO. ALBARRACÍN 

     MAUREYRA 

 

 

ORDENANZA N° 4504/26 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CHOS MALAL 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 

 

Artículo 1º: Otórguese un 

“Permiso Especial de Uso y Ocupa-

ción” , por el término de veinti-

cuatro (24) meses, a favor de la 

sra. Soledad Jésica Rebolledo, 

titular del DNI Nº 32.951.496 y 

del sr. Elías Hugo Urrutia, titu-

lar del DNI Nº 32.222.708; res-

pecto del inmueble identificado 

como Lote  20, de la Manzana E3, 

con una superficie aproximada de 

486,23 m2, sujeto a mensura,  a 

los efectos de edificar su vi-

vienda familiar y en un todo de 

acuerdo a lo expresado en los 

considerandos de esta Norma.-  

 

Artículo 2º: El Departamento Eje-

cutivo Municipal, a través de la 

participación de sus dependencias 

competentes, deberá tomar razón 

del Permiso que por ésta se 

acuerda, estando facultado para 

dictar todas las normas legales 

complementarias y necesarias para 

el perfeccionamiento de esta me-

dida. 

 

Artículo 3°: Comuníquese al De-

partamento Ejecutivo Municipal. –  

  

Dado en la Sala de Sesiones 

del Honorable Concejo Deliberan-

te, de la Ciudad de Chos Malal, 

en Sesión Ordinaria a los vein-

tiún (21) días del mes de abril 

un monto total de Pesos Un Millón 

Treinta Mil con 00/100 ctvs. 

($1.030.000,00), a favor de la razón 

social VERGARA ABRAHAM EZE-

QUIEL, C.U.I.T N° 20-39018971-1, 

correspondiente a la adquisición de un 

(01) equipo de informática completo, 

destinados al área de Contaduría, de la 

Municipalidad de Chos Malal. 

 0273 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―B‖ N° 00002-

00000393, de fecha 05 de septiembre 

de 2025, por un monto total de Pesos 

Ochenta y Ocho Mil Doscientos 

Ochenta y Seis con 16/100 ctvs. 

($88.286,16), a favor de la razón so-

cial: CÓRDOBA ESCALES DILYS, 

C.U.I.T N° 27-43760192-0, correspon-

diente al servicio de alquiler de fotoco-

piadora en la Secretaría de Servicios y 

Espacios Públicos, durante el mes de 

agosto del año 2025. 

 02574 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―B‖ N° 00007-

00000716, de fecha 04 de septiembre 

de 2025, por un monto total de Pesos 

Setecientos Cincuenta Mil con 00/100 

ctvs. ($750.000,00), a favor de la Ra-

zón Social: ÁLVAREZ JOSÉ RA-

MÓN, C.U.I.T N° 20-16194657-6, co-

rrespondiente a la adquisición de re-

puestos para Camión Regador Volks-

wagen, dominio NJZ-174, vehículo 

perteneciente al Parque Automotor 

Municipal, dependiente de la Secretaría 

de Servicios y Espacios Públicos. 

 0275 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―C‖ N° 00002-

00000368, de fecha 30 de agosto de 

2025, por un monto total de Pesos 

Ciento Cincuenta Mil con 00/100 ctvs. 

($150.000,00), a favor de la Razón So-

cial: GARCIA HUGO CESAR, 

C.U.I.T N° 20-10273301-1, correspon-

diente al servicio de reparación a ca-

mioneta Ford F100 Duty 4x2, dominio 

EUS-693, perteneciente al parque auto-

motor dependiente de la Secretaría de 

Servicios y Espacios Públicos 

 02576 —RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ Nº 00003-00000139, 

con fecha de 08 de septiembre de 2025, 

por un monto total de Pesos Setecien-

tos Sesenta y Siete Mil con 00/100 

ctvs. ($767.000,00), a favor de la Ra-

zón Social: MONSALVE JAVIER 

ALEJANDRO, C.U.I.T Nº 23-

31478001-9; en concepto de reparación 

a camión volcador Mercedes Benz, do-

minio VSW-216, y a Tractor Fiat 400; 

pertenecientes al Parque Automotor, 

dependientes de la Secretaría de Servi-

cios y Espacios Públicos. 

 02577 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ Nº 00034-00007471, 

de fecha 08 de septiembre de 2025, por 

un monto total de Pesos Doscientos 

Diez Mil con 00/100 ctvs. 

($210.000,00), a favor de la razón so-

cial: MUTUAL DEL PERSONAL DE 

LA POLICIA DEL NEUQUEN, CUIT 

Nº 30-57685195-9, correspondiente al 

servicio de alojamiento los días 02 y 03 

de septiembre del presente año, desti-

nado a tres (3) personas de la Subsecre-



de la razón social: CÓRDOBA ESCA-

LES DILYS, C.U.I.T N° 27-43760192-

0, correspondiente al servicio de alqui-

ler de fotocopiadora e impresora utili-

zada en la Secretaría de Gobierno, du-

rante el mes de agosto de 2025. 

 02558 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―C‖ N° 00001-

00000001, con fecha 9 de septiembre 

del 2025, por un monto total de Pesos 

Trescientos Cuarenta y Cinco Mil con 

00/100 ctvs. ($345.000,00), a favor de 

la razón social, JARAMILLO MUJICA 

JAIRO MILTON, C.U.I.T N° 20-

94319544-8, correspondiente al servi-

cio de catering de viandas y cenas Sin 

TACC y vegetarianas para los exposi-

tores, organizadores y colaboradores de 

la Expo Vocacional Edición Chos Ma-

lal.- 

 02559 —  RECONÓZCASE el gasto 

y AUTORÍCESE el pago de la Factu-

ra Original Tipo ―B‖ N° 00006-

00000637, con fecha 10 de septiembre 

del 2025, por un monto total de Pesos 

Setecientos Sesenta y Cinco Mil con 

00/100 ctvs. ($765.000,00), a favor de 

la razón social, ARENAS GONZALO 

EXEQUIEL, C.U.I.T N° 20-32442672-

9, correspondiente a la provisión del 

servicio de internet de alta demanda 

para cubrir las actividades de la Expo 

Vocacional Edición Chos Malal duran-

te el plazo de dos días. 

 02560 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―C‖ N° 00001-

000000116, con fecha 10 de septiem-

bre del 2025, por un monto total de Pe-

sos Cien Mil con 00/100 ctvs. 

($100.000,00), a favor de la razón so-

cial, MENDEZ JOSE GABRIEL, 

C.U.I.T N° 20-30242770-5, correspon-

diente al alquiler de Cañón de calor de 

35.000 calorías para calefaccionar las 

globas de la Expo Vocacional Edición 

Chos Malal.- 

 02561 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―B‖ N° 00003-

00002808, con fecha 10 de septiembre 

del 2025, por un monto total de Pesos 

Dos Millones Quinientos Veinticinco 

Mil Cuatrocientos con 00/100 ctvs. 

($2.525.400,00), a favor de la razón 

social, JUANITO SRL, C.U.I.T N° 30-

71479061-3, correspondiente a la ad-

quisición de insumos para la produc-

ción de alimentos para los expositores, 

organizadores y colaboradores de la 

Expo Vocacional Edición Chos Malal. 

 02571 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―B‖ N° 00002-00000398, 

de fecha 08 de septiembre del 2025, 

por la suma de Pesos Ochenta y Ocho 

Mil Doscientos Treinta y Seis con 

16/100 ctvs. ($88.236,16); a favor de la 

razón social CÓRDOBA ESCALES 

DILYS, C.U.I.T N° 27-43760192-0, 

correspondiente al alquiler de una foto-

copiadora e impresora marca Brother 

en la Subsecretaría de Ingresos Públi-

cos de la Municipalidad de Chos Malal, 

durante el mes de Agosto de 2025. 

 02572 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―B‖ N° 00004-00003724, 

de fecha 08 de septiembre de 2025, por 

del año Dos Mil Veintiséis, según 

consta en Acta número 2071 del 

libro respectivo de este Cuerpo.- 

FDO. VEGA 

     LOPEZ 

Por Tanto 

Téngase por Ordenanza Municipal 

N° 4504/26 de la Ciudad de Chos 

Malal, en 04 (Cuatro) Fojas Úti-

les, Cúmplase, Comuníquese, Pu-

blíquese en el Boletín Oficial 

Municipal y Archívese.- 

Decreto N° 00279/25 

FDO. ALBARRACÍN 

     MAUREYRA 

 

 

ORDENANZA N° 4505/26 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CHOS MALAL 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 

 

Artículo 1º: Acéptase la renuncia 

a los derechos que poseía Nicolás 

Cristian Lagos, titular del 

D.N.I. N° 41.438.068, sobre el 

lote 5 de la Manzana 213a, con 

una superficie aproximada de 

593,30 m2, según Ordenanza Nº 

3779/22.- 

 

Artículo 2°: En virtud de lo es-

tablecido por el artículo primero 

de la presente, el permiso espe-

cial de uso y ocupación otorgado 

mediante Ordenanza Nº 3779/22, 

será única y exclusivamente en 

favor de Tatiana Evelyn Aravena, 

titular del D.N.I. Nº 43.759.777.

-    

 

Artículo 3°: OTÓRGASE una prórro-

ga del permiso especial de uso y 

ocupación otorgado mediante Orde-

nanza Nº 3779/22, por el término 

de doce (12) meses, a favor de 

Tatiana Evelyn Aravena, titular 

del D.N.I. Nº 43.759.777, respec-

to del inmueble identificado como 

Lote 5, de la Manzana 213a, con 

una superficie de 593,30 m2, su-

jeto a mensura de esta Ciudad.- 

 

Artículo 4°: El Departamento Eje-

cutivo Municipal, a través de la 

participación de sus dependencias 

competentes, debe tomar razón de 

la prórroga del Permiso que por 

ésta se acuerda, estando faculta-

do para dictar todas las normas 

legales complementarias y necesa-

rias para el perfeccionamiento de 

esta medida.- 

 

Artículo 5°: Comuníquese al De-

partamento Ejecutivo Municipal. –  

  

Dado en la Sala de Sesiones 

del Honorable Concejo Deliberan-

te, de la Ciudad de Chos Malal, 

en Sesión Ordinaria a los vein-

tiún (21) días del mes de abril 

del año Dos Mil Veintiséis, según 

consta en Acta número 2071 del 

libro respectivo de este Cuerpo.- 

FDO. VEGA 

     LOPEZ 

Por Tanto 

Téngase por Ordenanza Municipal 

N° 4505/26 de la Ciudad de Chos 

Malal, en 02 (Dos) Fojas Útiles, 

Cúmplase, Comuníquese, Publíquese 

en el Boletín Oficial Municipal y 

Archívese.- 

Decreto N° 00280/25 

FDO. ALBARRACÍN 

     MAUREYRA 

 

 



DECRETOS MUNICIPALES 2026  

 

 

 00020 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE contrato de prestación 

de servicio de ―Consultoría a Munici-

pios y Provisión de herramientas de 

Informática‖, celebrado entre la Muni-

cipalidad de Chos Malal representada 

por la Secretaria de Economía y Recur-

sos Públicos Sra. Schouabs Roxana 

titular del D.N.I N° 24.332.460 y el Sr. 

Villarreal Rodrigo Gonzalo titular del 

D.N.I N° 31.087.332 en calidad de Re-

presentante y Analista Desarrollador 

Web, que como anexo forma parte del 

presente.- 

 00021 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE el contrato de locación 

de servicio celebrado entre la Secreta-

ria de Economía y Recursos Públicos 

de la Municipalidad de la ciudad de 

Chos Malal Sra. Schouabs Roxana titu-

lar del D.N.I. N° 24.332.460 y la Cra. 

Laura Beatriz Vinassa Kriedel CUIT 

N° 27-20301265-4. 

 00041 — DERÓGUESE con efectivi-

dad a partir del 01 de Enero del 2026 la 

designación de la Sra. CIRE María del 

Carmen titular del D.N.I N° 35.310.346 

como Dirección General de Adminis-

tración, dependiente de la Secretaria de 

Relaciones Institucionales de la Muni-

cipalidad de Chos Malal, según Decre-

to N° 00173/24. 

 00165 — RECONÓZCASE y 

APRUEBASE viático por comisión de 

servicio a la Ciudad de Neuquén al Se-

cretario de Servicios y Espacios Públi-

cos Sr. Cofre Abraham titular del D.N.I 

N° 23.837.593, con el objetivo de su-

pervisar la Residencia Estudiantil de 

Mujeres sito en calle Buenos Aires N° 

1100 y la Residencia Estudiantil de Va-

rones ubicada en calle Irigoyen N° 285, 

con salida hacia la Ciudad de Neuquén 

el día martes 16 de marzo del 2026 a 

las 19:00 horas retornando a nuestra 

Ciudad el día miércoles 17 de marzo 

del mismo año a las 23:00 horas apro-

ximadamente.- 

 00173 — DERÓGUESE la designa-

ción a partir del 31 de marzo de 2026, 

la Sra. LAGOS Patricia Nélida titular 

del D.N.I N° 27.495.604 quien ocupaba 

el Cargo de Directora Municipal de 

Licencias Comerciales, dependiente de 

la Secretaría de Gobierno de la Munici-

palidad de Chos Malal según Decreto 

N° 00096/26 de fecha 10 de febrero de 

2025.- 

 00194 — DECLÁRASE de Interés 

Municipal la realización del evento de-

nominado ―Salidas interpretativas en 

Chos Malal‖, a llevarse a cabo los días 

11 y 25 de Abril y el 02 de Mayo del 

2026; 

00195 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE contrato de transporte 

celebrado entre la Municipalidad de 

Chos Malal representada por la Secre-

taria de Desarrollo Humano Sra. Pezoa 

Laura titular del D.N.I N° 28.557.868, 

y la empresa ―PEYSAN‖ representada 

por la Sra. Ninfa Rosa Pereyra titular 

del DNI N° 27-21.840.208-4, corres-

pondiente al traslado del grupo de adul-

tos mayores.- 

 00196 — APRUÉBENSE Convenios 

de Uso del Salón de los Espejos entre 

Seis Mil con 00/100 ctvs. ($96.000,00), 

a favor de la razón social: KOENIG 

OSCAR RAFAEL, C.U.I.T N° 20-

20516975-0 correspondiente a la im-

presión de carteleras para la difusión de 

las diferentes películas que se proyecta-

rán en el Cine Municipal Pedro Secun-

dino Peri de nuestra Ciudad, durante el 

mes de septiembre del presente año. 

 02553 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00001-00000065, 

de fecha 10 de Septiembre de 2025, por 

un monto total de Pesos Trescientos 

Noventa Mil con 00/100 ctvs. 

($390.000,00), a favor de la razón so-

cial: CANDIA CARRERA JOSUE 

ANGEL, C.U.I.T N° 20-43759724-4, 

correspondiente al alquiler de Sonido 

destinado al evento realizado el día 

Viernes 05 de septiembre de 2025, de-

nominado ―12° Encuentro de los Jue-

gos Urbanos‖, en las instalaciones del 

Gimnasio del B° Cordillera del Viento 

de la ciudad de Chos Malal. 

 02554 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―B‖ N° 00005-00000375, 

de fecha 10 de septiembre de 2025, por 

un monto total de Pesos Un Millón 

Doscientos Noventa y Seis Mil Seis-

cientos 00/100 ctvs. ($1.296.600,00), a 

favor de la razón social: ANTONIUK 

FEDERICO MIGUEL, C.U.I.T N° 24-

27752229-9, correspondientes a adqui-

sición de Productos Alimenticios Cár-

nicos y avícolas destinados a los Cen-

tro de Desarrollo Infantil ―Rayito de 

Sol‖, ―Mickey‖ y ―Platerito‖ de la Ciu-

dad de Chos Malal, durante el periodo 

del mes de septiembre de 2025. 

 02555 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―C‖ N° 00001-00000123, 

de fecha 09 de septiembre de 2025, por 

un monto total de Pesos Ochocientos 

Noventa Mil Seiscientos con 00/100 

ctvs. ($890.600,00), a favor de la razón 

social: ARAVENA CARLOS RAUL, 

C.U.I.T N° 20-29149806-0, correspon-

dientes a la adquisición de frutas y ver-

duras destinadas al Centro de Desarro-

llo Infantil Mickey, Platerito y Rayito 

de Sol de la Ciudad de Chos Malal, du-

rante el periodo estimado por el mes de 

septiembre de 2025. 

 02556 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

original tipo ―A‖ N° 0002-00010971, 

con fecha 05 de septiembre de 2025, 

por un monto total de pago de Pesos 

Quinientos Setenta y Nueve Mil Cua-

trocientos Ochenta y Seis con 89/100 

ctvs. ($ 579.486,89), a favor de la Ra-

zón Social: DISTRIBUIDORA CHOS 

MALAL SAS, C.U.I.T N° 33-

71810398-9, correspondiente a la com-

pra de Artículos de Limpieza destina-

dos a los Centros de Desarrollo Infanti-

les ―Rayito de Sol‖, ―Mickey‖ y 

―Platerito‖ de la Ciudad de Chos Malal, 

durante el periodo del mes de Septiem-

bre de 2025.- 

 02557 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

original tipo ―B‖ N° 00002-00000394, 

con fecha 05 de septiembre de 2025, 

por la suma total de Pesos Ochenta y 

Ocho Mil Doscientos Treinta y Seis 

con 16/100 ctvs. ($88.236,16), a favor 



Pesos Cinco Millones Setecientos Se-

senta y Tres Mil Quinientos Cincuenta 

y Cinco con 76/100 ctvs. 

($5.763.555,76), a favor de la razón 

social: CAMUZZI GAS DEL SUR 

S.A, CUIT N° 30-65786442-7, corres-

pondiente al suministro de gas provisto 

durante el mes de Agosto de 2025. 

 02546 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago según detalle 

de facturas de Anexo 1 que forman par-

te de la presente, por un monto total de 

Pesos Seis Millones Cuatrocientos No-

venta Mil Treinta y Siete con 01/100 

ctvs. ($6.490.037,01), a favor de la ra-

zón social: ORDOÑEZ S.R.L., 

C.U.I.T. N° 30-71440671-6, correspon-

dientes a la provisión de servicio de 

combustible semanal del Parque Auto-

motor Municipal.- 

 02547 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago según detalle 

de factura ―B‖ N° 00012-00014444 que 

forma parte de la presente, por un im-

porte total de PESOS TREINTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS CIN-

CO con 97/100 ctvs. ($34.205,97), a 

favor de la razón social: ORDOÑEZ 

S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71440671-6, 

correspondientes a la provisión de ser-

vicio de combustible otorgado por va-

les semanales, a vehículos del Parque 

Automotor Municipal, e instituciones 

que solicitan al Municipio para viajes. 

 02548 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Una (1) 

ayuda económica por un monto total de 

Pesos Ciento Cuatro Mil con 00/100 

ctvs. ($104.000,00), a favor de la bene-

ficiaria Contreras Florencia, destinada 

a cubrir gastos médicos. 

 02549 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Cuatro (4) 

ayudas económicas por un monto total 

de Pesos Cuatrocientos Treinta Mil con 

00/100 ctvs. ($430.000,00), a favor de 

los/as beneficiarios/as mencionados en 

el Anexo I que forma parte de la pre-

sente, destinada a cubrir gastos de Ali-

mentos. 

 02550 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―C‖ N° 00001-00000067, 

con fecha 21 de Agosto del año 2025, 

por un monto total de Pesos Noventa y 

Dos Mil Cuatrocientos Setenta y Siete 

con 68/100 ctvs. ($92.477,68), a favor 

de la razón social: DÍAZ BUSTA-

MANTE GONZALO JULIÁN, CUIT 

N° 20-39865647-5, correspondiente a 

la cancelación de honorarios profesio-

nales por prestaciones de terapia ocu-

pacional a la paciente Maldonado Gri-

selda, por el periodo de Julio del 2025. 

 02551 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

tipo ―B‖ N° 0007-00003725, con fecha 

03 de septiembre de 2025, por un mon-

to total de Pesos Un Millón Seiscientos 

Noventa y Siete Mil Cuatrocientos con 

00/100 Ctvos ($1.697.400,00); favor de 

la razón social: HERNÁNDEZ HUGO 

ANDRES, CUIT: 20-16165076-6, co-

rrespondiente a la compra de dos (2) 

banderas nacionales. 

 02552 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N° 00005-00008127, 

con fecha 10 de Septiembre de 2025, 

por un monto total de Pesos Noventa y 

la Municipalidad de Chos Malal repre-

sentada por el Lic. Cofre Abraham titu-

lar del D.N.I N° 23.837.593 y, referen-

tes de las agrupaciones folclóricas y/o 

grupos de baile de la ciudad de Chos 

Malal, que como anexo forman parte 

del presente.- 

 00198 — RECONÓZCASE y AU-

TORÍZASE el anticipo de gastos co-

rrespondiente al Secretario de Educa-

ción, cultura y deporte Sr. Cofre 

Abraham titular del D.N.I N° 

23.837.593, con motivo de adquirir in-

sumos necesarios para la mencionada 

Secretaría, como también para la Se-

cretaria de Servicios y Espacios de la 

Municipalidad de Chos Malal. 

 00199 — DERÓGUESE partir del 31 

de Marzo del 2026 la designación de la 

Sra. San Martin Maria de los Angeles 

titular del D.N.I. N° 31.687.915 depen-

diente de la Secretaría de Gobierno de 

la Municipalidad de Chos Malal.- 

 00200 — APRUÉBASE la ejecución 

de la obra pública denominada 

―Instalación Sanitaria Vivero Provin-

cial‖, conforme al proyecto técnico y 

presupuesto obrante en el Expediente 

Administrativo N° 03/00149/2026, pro-

ducido por la Secretaría de Planifica-

ción Urbana y Hábitat de la Municipa-

lidad de Chos Malal. 

 00201 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍZASE el pago a la firma co-

mercial Federación Patronal Seguros., 

C.U.I.T. N° 33-70736658-9, por la su-

ma total de Pesos un millón ochocien-

tos cinco mil ochenta y dos con 00/100 

ctvs ($1.805.082), abonado en seis (6) 

pago, correspondiente al Seguro del 

Espacio Municipal ―Centro Cultural‖. 

 00202 — APRUÉBASE y AUTORÍ-

ZASE el pago establecido en el contra-

to de Locación de servicios, celebrado 

entre la Secretaria de Educación, Cul-

tura y Deporte de la Municipalidad de 

Chos Malal y la Sra. Aravena Mónica 

D.N.I N° 30.002.003, representante del 

cuerpo arbitral ―Árbitros independien-

tes‖.- 

 00203 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE contrato de transporte 

celebrado entre la Municipalidad de 

Chos Malal representada por el Secre-

tario de Educación, Cultura y Deporte 

Tec. Cofré Abraham D.N.I N° 

23.837.593 y la Sra. Sandoval Jesica 

Miranda, titular de la empresa 

―TRANSPORTE MURIELA‖, corres-

pondiente al traslado del equipo feme-

nino del Club Social y Deportivo 4 de 

Agosto.- 

 00212 — FIJESE el valor del boleto 

por las funciones brindadas por la Mu-

nicipalidad en el Cine Teatro Munici-

pal Pedro Secundino Peri por los mon-

tos detallados a continuación: 

 

1. Pesos Tres Mil ($3.000) para meno-

res de edad. 

2. Pesos Cuatro Mil ($4.000) para ma-

yores de edad. 

 00213 — AUTORÍZASE la transfe-

rencia desde la cuenta 109138/4 a la 

cuenta corriente del BPN N° 109138/1 

el día 09 de abril del 2026 realizada por 

la Subsecretaría de Finanzas Públicas 

de la Municipalidad de Chos Malal, por 

los fundamentos expuestos en los con-

siderando del presente.- 



 00214 — APRUÉBASE Contrato de 

Prestación de Servicios celebrado entre 

la Municipalidad de Chos Malal repre-

sentada en este acto por la Secretaria de 

Gestión Productiva Sra. Semper Romi-

na y el Sr. Perez Damián Diego titular 

del D.N.I. N° 36.679.592, por un mon-

to total de Pesos Doscientos Mil con 

00/100 ctvs. ($200.000,00), con el ob-

jetivo de que este último provea el So-

nido e Iluminación para el correcto de-

senvolvimiento del evento denominado 

―Relatos a la Luz de las Velas – Parte 

II‖.- 

 00215 — APRUÉBASE el viático co-

rrespondiente a la Secretaria de Gestión 

Productiva Lic. Semper Romina titular 

del D.N.I. N° 35.310.311, a la Subse-

cretaria de Ambiente Sra. Retamal Ya-

mila Fernanda titular del D.N.I. N° 

39.129.179, y al Subsecretario de Pro-

ducción Sr. Acuña Orlando titular del 

D.N.I. N° 27.682.983.- 

 00216 — OTÓRGASE un incremento 

salarial del nueve con trece por ciento 

(9,13%) sobre los montos básicos de la 

escala salarial del Escalafón vigente y 

adicionales remunerativos, correspon-

dientes al mes de abril de 2026, a todos 

los agentes municipales. La actualiza-

ción se aplicará directamente sobre los 

haberes vigentes, conforme al IPC acu-

mulado de los meses de enero, febrero 

y marzo del presente año 

 00218 — DESÍGNASE a partir del día 

01 de abril de 2026, a la Sra. San Mar-

tín María de los Angeles titular del 

D.N.I N° 31.687.915, para ocupar el 

Cargo de Subsecretaria de Hábitat de-

pendiente de la Secretaría de Planifica-

ción Urbana y Hábitat, conforme es-

tructura orgánica del Departamento 

Ejecutivo Municipal vigente.- 

 00219 —   APRUÉBASE Convenio de 

Uso del Salón de los Espejos entre la 

Municipalidad de Chos Malal represen-

tados por el Lic. Cofre Abraham titular 

del D.N.I N° 23.837.593 y la Sra. San-

doval María Fernanda titular del D.N.I 

N° 25.679.248, que como anexo for-

man parte del presente.- 

 00220 — DECLÁRESE de Obra Pú-

blica, sujeto al régimen General de 

Obra Pública (Conforme las prescrip-

ciones de la Ley Provincial N° 687 y 

legislación reglamentaria), el Proyecto 

Ejecutivo denominado ―Plan de Mante-

nimiento y Reparación de la Vía Públi-

ca - Etapa V‖. 

 00221 — APRUÉBASE convenio de 

uso del Gimnasio Municipal de la Ciu-

dad de Chos Malal celebrado entre la 

Municipalidad de Chos Malal represen-

tada por el Secretario de Educación, 

Cultura y Deporte Sr. Cofre Abraham 

Amado titular del D.N.I N° 23.837.593 

y la Sra. Romina Vanesa Reyes titular 

del D.N.I N° 31.230.895 en representa-

ción del Club de Básquet Unión Chos 

Malal, con el objeto de llevar a cabo la 

―Liga del Valle y del Petróleo‖ el día 

sábado 11 de abril del corriente año de 

09:00hs a 19:00hs.- 

 00222 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE la Cláusula Ampliatoria 

del Contrato de Locación de Inmueble 

celebrada entre la Secretaría de Desa-

rrollo Humano de la Municipalidad de 

Chos Malal representada por la Sra. 

Pezoa María Laura titular del D.N.I. N° 

con 00/100 ctvs. ($90.000,00), a la Ra-

zón Social CARRASCO LUIS GA-

BRIEL, CUIT N° 20-22307695-6 en 

concepto de servicio por mantenimien-

to de sistema eléctrico en el trailer sec-

tor baños varones del establecimiento 

educativo Escuela Primaria N° 225. 

 02540 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―B‖, N° 00006-00007799, con fe-

cha 01 de Septiembre de 2025, por un 

monto total de Pesos Ciento Veintisiete 

Mil Ciento Trece con 56/100 ctvs. 

($127.113,56), a favor de la Razón So-

cial: DISTRIBUIDORA CONSTRUIR, 

C.U.I.T N°30-71674860-6, correspon-

diente a la adquisición de materiales, 

destinados a la refacción del nicho de 

gas en el Establecimiento Educativo 

C.I.A.R.T. N° 4.- 

 02541 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―B‖ N° 00004-00000070, con fe-

cha 30 de agosto de 2025, por un im-

porte total de Pesos Treinta y Siete Mil 

Quinientos con 00/100 ctvs. 

($37.500,00), a favor de la Razón So-

cial: PARRA PEDRO MARCELO, 

C.U.I.T N° 20-17575172-7, correspon-

diente a la adquisición de materiales de 

plomería, destinados a la reparación de 

una manguera en el Establecimiento 

Educativo C.F.P. N° 27. 

 02542 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―C‖ N°00001-00000064, 

con fecha 01 de Septiembre de 2025, 

por un monto total de pesos Un Millón 

Ochocientos Cincuenta y Nueve Mil 

Quinientos Cincuenta con 00/100 ctvs. 

($1.859.550,00), a favor de la razón 

social: LIBERATORI CARLOS CE-

FERINO, CUIT N° 20-30080488-9, 

Ing. Electromecánico Mat. Ing. 0667, 

correspondiente al servicio de inspec-

ción eléctrica en el Establecimiento 

Educativo PRIMARIA N° 345 

―Identidad Neuquina‖. 

 02543 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago según detalle 

de facturas del Anexo 1 que forma par-

te de la presente, por un monto total de 

Pesos Cuatro Millones Ciento Dieciséis 

Mil Novecientos Ochenta y Cinco con 

59/100 ctvs. ($4.116.985,59), a favor 

de la razón social: CAMUZZI GAS 

DEL SUR S.A., CUIT N° 30-

65786442-7, correspondiente al sumi-

nistro de gas provisto a las diferentes 

dependencias Municipales durante el 

periodo de facturación del mes de 

Agosto del presente año. 

 02544 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago por un monto 

total de Pesos Quinientos Treinta y 

Nueve Mil Trescientos Noventa y Tres 

con 25/100 ctvs. ($539.393,25), según 

facturas detalladas en Anexo 1 que for-

man parte de la presente, a favor de la 

razón social CAMUZZI GAS DEL 

SUR S.A., CUIT N° 30-65786442-7, 

correspondiente al suministro de gas 

provisto a diferentes dependencias Mu-

nicipales, durante el periodo de factura-

ción del mes de Agosto del presente 

año.- 

 02545 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago según detalle 

de facturas del Anexo 1 que forma par-

te de la presente, por un monto total de 



TIAS, C.U.I.T N° 20-27682958-1, co-

rrespondiente a la adquisición de mate-

riales eléctricos destinados al manteni-

miento eléctrico en el Establecimiento 

Educativo PRIMARIA N° 254. 

 02534 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―C‖ N° 00001-00000004, con fe-

cha 03 de Septiembre de 2025, por un 

importe total de Pesos Cuatrocientos 

Ochenta Mil con 00/100 ctvs. 

($480.000,00), a favor de la razón so-

cial: KILDAU PAOLA ANDREA, 

C.U.I.T N° 27-25308058-8, correspon-

diente a la reparación del alero (techo) 

en el Establecimiento Educativo PRI-

MARIA N° 345 ―Identidad Neuquina‖.

- 

 02535 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―C‖ N°00002-00000042, 

con fecha 01 de Septiembre del 2025, 

por un monto total de Pesos Setecien-

tos Cuarenta Mil con 00/100 ctvs. 

($740.000,00), a favor de la razón so-

cial: MENDEZ SEBASTIAN, CUIT 

N°20-30390113-3, correspondiente al 

servicio por mano de obra en concepto 

de recambio de vidrio espejo en baños 

externos e instalación de cinco (5) 

puertas de aluminio en la sede universi-

taria CREUZA.- 

 02536 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―B‖ N°00007-00004671, 

con fecha 01 de septiembre del 2025, 

por un monto total de Pesos Cuatro-

cientos Veinte Mil Cuatrocientos Se-

tenta con 00/100 ctvs. ($420.470,00), a 

favor de la razón social: PESSINO 

ELIZARI VADINHO JULIÁN, CUIT 

N°20-31203370-5, correspondiente a la 

adquisición de materiales, los mismos 

fueron destinados a la refacción y mo-

dernización de la oficina de Protocolo 

de nuestra Municipalidad.- 

02537 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N°00007-00004670, 

con fecha 01 de septiembre de 2025, 

por un importe total de Pesos Ciento 

Ochenta y Un Mil Seiscientos Cincuen-

ta con 00/100 ctvs. ($181.650,00), a 

favor de la Razón Social: PESSINO 

ELIZARI VADINHO JULIAN, 

C.U.I.T N° 20-31203370-5, correspon-

diente a la provisión de materiales des-

tinados al mantenimiento de los arte-

factos de gas en el Establecimiento 

Educativo Albergue N° 127 – Aguada 

Chacayco 

 02538 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―B‖ N°00003-00002691, 

con fecha 03 de septiembre del 2025, 

por un monto total de Pesos Cuatro-

cientos Dieciséis Mil Veintisiete con 

39/100 ctvs. ($416.027,39), a favor de 

la razón social: DISTRIBUIDORA 

CONSTRUIR, CUIT N°30-71674860-

6, correspondiente a la adquisición de 

materiales, los cuales fueron destinados 

a la refacción del sector superior del 

Gimnasio Municipal de nuestra Ciu-

dad.- 

 02539 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00002-00000179, 

con fecha 28 de Agosto del 2025, por 

un importe total de pesos Noventa Mil 

28.557.868, y el Sr. Chemi Ricardo 

José titular del D.N.I. N° 16.892.936, 

representado por la Inmobiliaria Nor-

quen, de la martillera y corredora pú-

blica Sra. Hergert Sabrina, Matrícula 

N° 237, la que como anexo forma parte 

integrante del presente, con el objeto de 

garantizar asistencia habitacional me-

diante la cobertura de los gastos de  

locación del  inmuble destinado a vi-

vienda familiar de la beneficiaria 

S.D.M.-   

 00224 — DECLÁRESE cumplidas las 

obligaciones impuestas a la Sra. Manri-

quez, Mirta Edith, titular del D.N.I. N° 

26.458.845, en su carácter de adjudica-

taria del Inmueble Municipal indivi-

dualizado como Lote 03 de la Manzana 

75 s con una superficie de 288,54m², 

Matrícula Catastral N° 02-20-056-5810

-0000, de esta ciudad de Chos Malal, 

en un todo de acuerdo a lo expresado 

en los considerandos de la presente 

norma.- 

 00225 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE la Cláusula Ampliatoria 

del Contrato de Locación de Inmueble 

celebrada entre la Secretaría de Desa-

rrollo Humano de la Municipalidad de 

Chos Malal representada por la Sra. 

Pezoa María Laura titular del D.N.I. N° 

28.557.868 y la Inmobiliaria Norquen, 

de la Sra. Hergert Sabrina, Matrícula 

N° 237, en representación del Sr. Che-

mi Ricardo José titular del D.N.I. N° 

16.892.936, la que forma parte inte-

grante del presente como Anexo, con el 

objeto de atender los gastos de locación 

del inmueble destinado a vivienda fa-

miliar de la beneficiaria Maldonado 

Graciela de la Cruz.- 

 00227 — APRUÉBASE en todos sus 

términos el Contrato de Locación de 

Servicios celebrado entre Municipali-

dad de Chos Malal representada por el 

Lic. Cofre Abraham titular del D.N.I 

N° 23.837.593 y el Sr. Froilán Figueroa 

D.N.I. N° 20.361.943, suscripto en fe-

cha 14 de Abril de 2026, destinado a la 

prestación de servicios de arbitraje para 

el ―Torneo Liga del Norte Neuquino 

Newcom‖.- 

 00228 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE la Cláusula Ampliatoria 

del Contrato de Locación de Inmueble 

celebrada entre la Secretaría de Desa-

rrollo Humano de la Municipalidad de 

Chos Malal, representada por la Sra. 

Pezoa María Laura titular del D.N.I. N° 

28.557.868, y la Sra. López Alicia Vir-

ginia titular del D.N.I. N° 14.986.332, 

representada por la Inmobiliaria Nor-

quen, de la martillera y corredora pú-

blica Sra. Hergert Sabrina, Matrícula 

Profesional N° 237, la que forma parte 

integrante del presente como Anexo, 

con el objeto de garantizar asistencia 

habitacional mediante la cobertura de 

los gastos de 

 00229 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE la Cláusula Ampliatoria 

del Contrato de Locación de Inmueble 

celebrada entre la Secretaría de Desa-

rrollo Humano de la Municipalidad de 

Chos Malal representada por la Sra. 

Pezoa María Laura titular del D.N.I. N° 

28.557.868 y la Inmobiliaria Norquen 

de la Sra. Hergert Sabrina, Matrícula 

N° 237, en representación de la Sra. 

Suarez Lissi María Ana titular del 



RESOLUCIONES MUNICIPALES 2025 D.N.I. N° 18.226.969, la que forma 

parte integrante del presente como 

Anexo, como el objeto de solventar los 

gastos de locación del inmueble desti-

nado a vivienda familiar en beneficio 

de la Sra.  V.G.A.- 

 00230 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE Acuerdo Transaccional 

celebrado entre la Secretaría de Desa-

rrollo Humano Sra. Pezoa María Laura 

titular del D.N.I N° 28.557.868 y el Sr. 

Nieto Jorge Antonio titular del D.N.I 

N° 17.669.439, que como anexo forma 

parte del presente.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 02328 — RECONÓZCASE y AU-

TORÍCESE el reintegro de gastos, por 

un monto total de Pesos Ciento Noven-

ta y Ocho Mil Ochocientos con 00/100 

Ctvos. ($198.800,00), al Dr. Martínez 

Darío, Subsecretario de Contrataciones 

de la Municipalidad de Chos Malal; 

correspondiente a la confección de un 

cuadro en el marco de los actos conme-

morativos del 138° Aniversario de la 

Ciudad de Chos Malal, adquirido a tra-

vés de la razón social Vázquez Guiller-

mo Horacio, conforme Factura Original 

tipo ―B‖ N° 00003-00000995 de fecha 

01 de agosto de 2025. 

 02329 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original Tipo ―C‖ N° 00003-00000527, 

de fecha 25 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Trescientos Cin-

cuenta y Nueve Mil Ciento Treinta y 

Dos con 00/100 Ctvos. ($359.132,00); 

a favor de la Razón Social: LENTA 

GONZALO SILVIO CUIT N° 20-

21693415-7, correspondiente al pago 

de dos (2) capacitaciones denominadas 

―ceremonial‖ y ―protocolo‖ destinada a 

las agentes encargadas de las áreas a 

fines con dichas funciones. 

 02330 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago por la Factura 

original tipo ―C‖ N° 00002-00000003, 

de fecha 25 de Agosto de 2025, por la 

suma total de Pesos Un Millón Dos-

cientos Cincuenta Mil con 00/100 

ctvos. ($1.250.000,00), a favor de la 

razón social: FUENTES, ALAN EZA-

QUIEL, C.U.I.T N° 20-37346964-6, 

blicos.- 

 02528 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―B‖ N°00003-00000044, 

de fecha 26 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Setecientos Seten-

ta y Cinco Mil con 00/100 ctvs. 

($775.000,00); a favor de la Razón So-

cial: PARADA JORGE FABIAN, 

C.U.I.T N° 20-20516884-3, correspon-

diente a la adquisición de bolsas de 

consorcio de 80x110; para el personal 

que realiza limpieza en Espacios Ver-

des y la vía pública de nuestra ciudad 

 02529 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―B‖ N°00007-00000715, 

de fecha 04 de septiembre de 2025, por 

un monto total de Pesos Ciento Noven-

ta y Seis Mil con 00/100 ctvs. 

($196.000,00); a favor de la Razón So-

cial: ÁLVAREZ JOSÉ RAMÓN, 

C.U.I.T N° 20-16194657-6, correspon-

diente a la adquisición de repuestos 

para Maquina Cargadora Maxion 750 

dominio AIW-04, vehículo pertene-

ciente al Parque Automotor Municipal, 

dependiente de la Secretaría de Servi-

cios y Espacios Públicos. 

 02530 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―C‖ N° 00005-

00000102, de fecha 29 de agosto de 

2025, por un monto total de Pesos Cua-

trocientos Ochenta Mil con 00/100 

ctvs. ($480.000,00), a favor de la razón 

social: SOLORZA DULIA DEL CAR-

MEN, C.U.I.T N° 27-12627992-8, co-

rrespondiente al servicio atmosférico, 

desagote de pozos ciegos y limpieza de 

cámara sépticas, realizado en el Cam-

ping Municipal. 

 02531 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00034-00007435, 

de fecha 29 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Trescientos Se-

senta Mil con 00/100 ctvs. 

($360.000,00), a favor de la razón so-

cial: MUTUAL DEL PERSONAL DE 

LA POLICIA DEL NEUQUEN, CUIT 

N° 30-57685195-9, correspondiente al 

servicio de alojamiento los días 25 al 

29 de agosto del presente año, destina-

do a dos (2) personas de la Dirección 

Provincial de Catastro quienes realiza-

ron un relevamiento catastral con vue-

los de dron.- 

 02532 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―C‖ N° 00002-00000027, 

con 04 de Septiembre del 2025, por un 

monto total de pesos Doscientos Cin-

cuenta Mil con 00/100 ctvs. 

($250.000,00), a favor de la razón so-

cial: ASOCIACION DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE CHOS MALAL, 

C.U.I.T N°30-67258851-7, correspon-

diente al servicio preventivo de bombe-

ros para el evento denominado ―Rally 

Ciudad de Chos Malal‖ realizado los 

días 16 y 17 de agosto de 2025; 

 02533 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―B‖ N°00004-00003237, 

con fecha 01 de septiembre de 2025, 

por un monto total de Pesos Ochenta y 

Siete Mil Setecientos Cincuenta con 

00/100 ctvs. ($87.750,00), a favor de la 

Razón Social: MALDONADO MA-



la razón social: JUANITO S.R.L, 

CUIT N° 30-71479061-3 correspon-

diente a la adquisición de productos 

alimenticios, por el periodo comprendi-

do desde el 27 de Agosto de 2025 hasta 

el 29 del mismo mes, destinados a la 

Organización MTE.  

 02523 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

original tipo ―B‖ N°00009-00002237, 

de fecha 19 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Ciento Setenta y 

Cinco Mil Doscientos con 00/100 ctvs. 

($175.200,00) a favor de la razón so-

cial: TEMI HECTOR RAUL, CUIT N° 

20-22041984-4, correspondiente a la 

adquisición de productos alimenticios, 

destinados a los operarios del Ejército 

Argentino -Ingenieros Montaña VI- 

que se encuentran trabajando en la re-

mediación del Derrumbe ocurrido so-

bre la Ruta Provincial N°43. 

 02524 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

original tipo ―A‖ N°0002-00010666, de 

fecha 22 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Quinientos Cua-

renta Y Siete Mil Doscientos Setenta Y 

Cuatro con 45/100 ctvs. ($547.274,45) 

a favor de la razón social: DISTRIBUI-

DORA CHOS MALAL S.A.S, CUIT 

33-71810398-9, correspondiente a la 

adquisición de productos alimenticios 

destinados a los operarios del Ejército 

Argentino -Ingenieros Montaña VI- 

que se encuentran trabajando en la re-

mediación del Derrumbe ocurrido so-

bre la Ruta Provincial N°43. 

 02525 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―A‖ N° 0002 – 00010794, 

con fecha 29 de agosto de 2025, por un 

monto total de pesos Tres Millones Se-

tecientos Cincuenta Mil Cinco con 

82/100 ctvs. ($3.750.005,82), a favor 

de la razón social DISTRIBUIDORA 

CHOS MALAL SAS, C.U.I.T N° 33-

71810398-9, correspondiente a la ad-

quisición de artículos de limpieza e hi-

giene destinados a diferentes áreas mu-

nicipales, los cuales serán utilizados 

durante el mes de septiembre del co-

rriente año. - 

 02526 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original Tipo ―C‖ N° 00001-00000039, 

de fecha 03 de septiembre de 2025, por 

un monto total de Pesos Trescientos 

Cincuenta Mil con 00/100 ctvs. 

($350.000,00), a favor de la razón so-

cial JARA FRANCO GABRIEL, 

C.U.I.T N° 20-40615978-8, correspon-

diente al servicio de chofer en camión 

regador para los eventos del mes agos-

to por el 138° aniversario de Chos Ma-

lal del corriente año.  

 02527 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

tipo ―A‖ N° 0003-00002404, de fecha 

03 de septiembre de 2025, por un mon-

to total de Pesos Un Millón Novecien-

tos Setenta Mil con 00/100 ctvs. 

($1.970.000,00); a favor de la razón 

social: SAN RAFAEL DIESEL S.R.L, 

CUIT N°33-71662446-9, correspon-

diente a la compra de un repuesto auto-

motor para Maquina cargadora Michi-

gan, vehículo perteneciente al parque 

automotor municipal, dependiente de la 

Secretaría de Servicios y Espacios Pú-

correspondiente a la provisión del ser-

vicio de alojamiento por cinco (5) no-

ches destinada a diez (10) operarios. 

 02332 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago del Tique Fac-

tura Tipo ―B‖ N° 00004-00002348, de 

fecha 19 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Ochocientos Se-

tenta Mil con 00/100 ctvos. 

($870.000,00); a favor de la razón so-

cial: COSTA ADRIAN ALEJANDRO, 

C.U.I.T N° 20-21927232-5, correspon-

diente al servicio de mano de obra 

efectuado sobre una motosierra MS 

260 y a un podador de altura HT 101, 

maquinaria utilizada para podas y man-

tenimiento de los Espacios Públicos. 

 02333 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―B‖ N° 00002-

00000379, de fecha 05 de agosto de 

2025, por un monto total de Pesos 

Ochenta y Ocho Mil Doscientos Trein-

ta y Seis con 16/100 ctvos. 

($88.236,16), a favor de la razón so-

cial: CÓRDOBA ESCALES DILYS, 

CUIT 27-43760192-0, correspondiente 

al servicio de alquiler de fotocopiadora 

en la Secretaría de Servicios y Espacios 

Públicos, durante el mes de julio del 

año 2025.- 

 02334 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00002-00000123, 

con fecha 18 de agosto del 2025, por 

un importe total de Pesos Quinientos 

Noventa Mil con 00/100 ctvos. 

($590.000,00), a favor de la Razón So-

cial: MARDONES JOSÉ ABEL, CUIT 

N° 20-16704939-8, correspondiente al 

servicio de recambio de dos (2) cale-

factores y reacondicionamiento de boca 

de gas, en las instalaciones de la escue-

la primaria N° 66 La Salada. 

 02335 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―C‖ N° 00001-00000061, 

de fecha 08 de Agosto del 2025, por un 

importe total de Pesos Un Millón 

Ochocientos Cincuenta y Nueve Mil 

Quinientos Cincuenta con 00/100 

ctvos. ($1.859.550,00), a favor de la 

Razón Social LIBERATORI CARLOS 

CEFERINO, CUIT N° 20-30080488-9; 

Ing. Electromecánico Mat. Ing. 0697, 

correspondiente al servicio de inspec-

ción eléctrica en el establecimiento 

educativo CFP N° 20 de nuestra ciu-

dad.- 

 02336 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―B‖ N° 00003-00002666, con fe-

cha 18 de Agosto de 2025, por un im-

porte total de Pesos Cincuenta y Cuatro 

Mil Quinientos Ocho con 08/100 ctvos. 

($54.508,08), a favor de la Razón So-

cial: DISTRIBUIDORA CONSTRUIR 

C.U.I.T N° 30-71674860-6, correspon-

diente a la provisión de materiales eléc-

tricos, destinados al cambio de un re-

flector externo en el Establecimiento 

Educativo C.I.A.R.T. N° 4. 

 02337 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N° 00004-00000063, 

con fecha 11 de Agosto de 2025, por 

un importe total de Pesos Sesenta y 

Siete Mil Ochocientos Sesenta con 

00/100 ctvos. ($67.860,00), a favor de 

la Razón Social: PARRA PEDRO 



MARCELO, C.U.I.T N° 20-17575172-

7, correspondiente a la provisión de 

materiales, destinados a la reparación 

de puertas en el Establecimiento Edu-

cativo C.P.E.M. N° 80.- 

 02338 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―B‖ N° 00004-00000061 con fecha 

8 de Agosto de 2025, por un importe 

total de Pesos Ciento Setenta y Un Mil 

Ochocientos con 00/100 ctvs. 

($171.800,00), a favor de la Razón So-

cial: PARRA PEDRO MARCELO, 

C.U.I.T N° 20-17575172-7, correspon-

diente a la provisión de materiales des-

tinados a la reparación de cocina y ba-

ños en el Establecimiento Educativo 

Primaria N° 66 ―Jorge Emilio de Vega 

Pessino‖ Anexo Arroyo Blanco. 

 02339 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

tipo ―B‖ N° 00003-00002747, de fecha 

18 de Agosto de 2025, por un monto 

total de Pesos Trescientos Setenta y 

Cinco Mil Ciento Treinta con 00/100 

ctvs. ($375.130,00), a favor de la razón 

social: JUANITO SRL, C.U.I.T N° 30-

71479061-3, correspondientes a la ad-

quisición de frutas y verduras destina-

das al Centro de Desarrollo Infantil Mi-

ckey, Platerito y Rayito de Sol de la 

Ciudad de Chos Malal, durante el pe-

riodo estimado por el mes de agosto de 

2025.- 

 02340 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

original tipo ―B‖ N° 00003-00002736, 

con fecha 11 de agosto de 2025, por un 

monto total de pago de Pesos Doscien-

tos Treinta y Cuatro Mil Ciento Cin-

cuenta con 60/100 ctvs. ($234.150,60), 

a favor de la razón social: JUANITO 

S.R.L C.U.I.T N° 30-71479061-3, co-

rrespondiente a la compra de Artículos 

de Limpieza destinados a los Centros 

de Desarrollo Infantiles ―Rayito de 

Sol‖, ―Mickey‖ y ―Platerito‖ de la Ciu-

dad de Chos Malal, durante el periodo 

del mes de agosto de 2025. 

 02341 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago del Tique Fac-

tura tipo ―B‖ N° 00005-00000107, con 

fecha 02 de agosto de 2025, por un 

monto total de pago de Pesos Doscien-

tos Sesenta y Cinco Mil Quinientos con 

00/100 ctvs. ($265.500,00), a favor de 

la Razón Social: HE JINGQING, 

C.U.I.T N° 27-95582990-0, correspon-

diente a la compra de Artículos de 

Limpieza destinados a los Centros de 

Desarrollo Infantiles ―Rayito de Sol‖, 

―Mickey‖ y ―Platerito‖ de la Ciudad de 

Chos Malal, durante el periodo del mes 

de agosto de 2025.- 

 02342 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

original tipo ―B‖ N° 00005-00000284, 

de fecha 07 de julio de 2025, por un 

monto total de pago de Pesos Ciento 

Sesenta Mil con 00/100 ctvs. 

($160.000,00), a favor de la razón so-

cial AGUIRRE ELPIDIO RAMON, 

C.U.I.T N° 20-14435948-9, correspon-

diente a la compra de productos ali-

menticios de panificación destinados a 

los Centro de Desarrollo Infantiles 

―Mickey‖, ―Platerito‖ y ―Rayito de 

Sol‖ de la Ciudad de Chos Malal. 

 02343 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

deportivo ―Copa Motocross‖ por el 

138° Aniversario de Chos Malal. 

 02517 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

original tipo ―B‖ N° 00005-00000292, 

de fecha 02 de agosto de 2025, por un 

monto total de pago de Pesos Ciento 

Noventa y Cuatro Mil con 00/100 ctvs. 

($194.000,00) a favor de la razón so-

cial AGUIRRE ELPIDIO RAMON, 

C.U.I.T N° 20-14435948-9, correspon-

diente a la compra de productos ali-

menticios de panificación destinados a 

los Centro de Desarrollo Infantiles 

―Mickey‖, ―Platerito‖ y ―Rayito de 

Sol‖ de la Ciudad de Chos Malal. 

 02518 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00003-00000038, 

de fecha 02 de Septiembre de 2025, por 

un monto total de Pesos Seiscientos 

Mil con 00/100 ctvs. ($600.000,00), a 

favor de la razón social: CARRASCO 

JORGE ISIDRO, C.U.I.T N° 20-

29106929-1, correspondiente a la pro-

visión de servicio de ornamentación 

por el ―44° Aniversario de la Residen-

cia Ruca Canay‖ de Chos Malal.- 

 02519 —  RECONÓZCASE el gasto 

y AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―C‖ N°00001-00000930, 

con fecha 26 de agosto del año 2025, 

por un monto total de Pesos Ciento 

Cuarenta Y Tres Mil Ochocientos con 

00/100 ctvs. ($143.800,00) a favor de 

la razón social: VALLEJOS MATIAS 

GERARDO, CUIT N° 20-33393321-8; 

correspondiente a la adquisición de fru-

tas y verduras, por el periodo compren-

dido desde el 20 al 22 de Agosto del 

presente año, destinados a la Organiza-

ción MTE.- 

 02520 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―B‖ N°00003-00002756, 

con fecha 22 de Agosto de 2025, por 

un monto total de Pesos Ciento Setenta 

Y Tres Mil con 00/100 ctvs. 

($173.000,00) a favor de la razón so-

cial: JUANITO S.R.L, CUIT N° 30-

71479061-3 correspondiente a la ad-

quisición de productos alimenticios, 

por el periodo comprendido desde el 20 

de Agosto de 2025 hasta el 22 del mis-

mo mes, destinados a la Organización 

MTE. - 

 02521 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

original tipo ―B‖ N°00007-00007732 

de fecha 14 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Ciento Cinco Mil 

con 00/100 ctvs. ($ 105.000,00), a fa-

vor de la razón social: CORPORA-

CION DE DESARROLLO DE LA 

CUENCA DEL CURI LEUVU 

S.A.P.E.M, CUIT N° 30-62130662-2, 

correspondiente a la adquisición de 

Productos Cárnicos destinados a los 

operarios del Ejército Argentino -

Ingenieros Montaña VI- que se encuen-

tran trabajando en la remediación del 

Derrumbe ocurrido sobre la Ruta Pro-

vincial N°43.- 

 02522 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―B‖ N°00003-00002793, 

con fecha 29 de Agosto de 2025, por 

un monto total de Pesos Doscientos 

Ochenta Y Cinco Mil Trescientos con 

00/100 ctvs. ($285.300,00) a favor de 



correspondientes a adquisición de Pro-

ductos alimenticios, destinados al Cen-

tro de Desarrollo Infantil Mickey, Ra-

yito de Sol y Platerito, periodo estima-

do para el mes de septiembre del 2025. 

 02511 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00001-00000124, 

de fecha 09 de Septiembre de 2025, por 

un monto total de Pesos Ochenta y Sie-

te Mil con 00/100 ctvs. ($87.000,00), a 

favor de la razón social: ARAVENA 

CARLOS RAUL, C.U.I.T N° 20-

29149806-0, correspondiente a la ad-

quisición de frutas destinadas a inte-

grantes del Ballet Municipal y Orques-

ta Municipal que se presentaron en el 

evento ―Volver a Mi Tierra‖ el 31 de 

Agosto del corriente año en la Ciudad 

de Chos Malal.- 

 02512 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

Original tipo ―B‖ N° 00002-00000390, 

con fecha 05 de septiembre de 2025, 

por un monto total de Pesos Ochenta y 

Ocho Mil Doscientos Treinta y Seis 

con 16/100 ctvs. ($88.236,16), a favor 

de la razón social CÓRDOBA ESCA-

LES DILYS, C.U.I.T N° 27-43760192-

0 en concepto de pago por Servicios de 

Fotocopiadora en el área de Asesoría 

Legal y Técnica de la Municipalidad de 

Chos Malal durante el mes de Agosto 

del presente año.- 

 02513 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

tipo ―A‖ N° 0002-00010969, de fecha 

05 de septiembre de 2025, por un mon-

to total de Pesos Setecientos Sesenta y 

Seis Mil Ciento Sesenta y Tres con 

05/100 ctvs. ($766.163,05) a favor de 

la razón social: DISTRIBUIDORA 

CHOS MALAL SAS, C.U.I.T N° 33-

71810398-9, correspondiente a la ad-

quisición de productos e insumos ali-

menticios destinados al Centro de 

Desarrollo Infantiles ―Mickey‖, 

―Platerito‖ y ―Rayito de Sol‖, corres-

pondiente al periodo septiembre 2025. 

 02515 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago por la Factura 

original tipo ―C‖ N° 00002-00003619, 

de fecha 31 de agosto de 2025, por la 

suma total de Pesos Doscientos Cua-

renta Mil con 00/100 ctvs. 

($240.000,00), a favor de la razón so-

cial: FERREYRA JOSE LUIS, C.U.I.T 

N° 20-20449406-2, correspondiente a 

la provisión de treinta y cinco (35) bi-

dones de agua mineral y alquiler de dos 

(2) equipos de F/C, correspondiente de 

consumo durante el período del mes de 

agosto, destinados a los operarios del 

Ejército Argentino - Ingenieros Monta-

ña VI - que se encuentran trabajando en 

la remediación del Derrumbe del Cerro 

de la Virgen ocurrido sobre la Ruta 

Provincial N°43.- 

 02516 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00001-00000206, 

con fecha 02 de septiembre 2025, por 

un monto total de pesos Ciento Treinta 

y Seis Mil con 00/100 ctvs. 

($136.000,00), a favor de la razón so-

cial RODRIGUEZ RICARDO AGUS-

TIN, CUIT 20-26080852-5, correspon-

diente a la adquisición de una ternas de 

copas metálicas con base de madera 

destinadas a la premiación del evento 

tipo ―A‖ N° 0002-00010249, de fecha 

6 de agosto de 2025, por un monto total 

de Pesos Cuatrocientos Veintisiete Mil 

Trescientos Noventa y Nueve con 

20/100 ctvs. ($427.399,20), a favor de 

la razón social: DISTRIBUIDORA 

CHOS MALAL SAS, C.U.I.T N° 33-

71810398-9, correspondiente a la ad-

quisición de productos e insumos ali-

menticios destinados al Centro de 

Desarrollo Infantiles ―Mickey‖, 

―Platerito‖ y ―Rayito de Sol‖ de la Ciu-

dad de Chos Malal.- 

 02344 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00005-00000100, 

con fecha 18 de agosto del año 2025, 

por un monto total de pesos Ciento Se-

senta Mil con 00/100 ctvs. 

($160.000,00), a favor de la razón so-

cial SOLORZA DULIA DEL CAR-

MEN, CUIT N° 27-12627992-8, co-

rrespondiente al servicio de desagote 

en el predio de la cancha FIFA II, ofici-

na y vestuario, efectuado. 

 02345 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

original tipo ―A‖ N° 0002-00010299, 

de fecha 07 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Seiscientos Dos 

Mil Doscientos Cuatro con 91/100 

ctvs. ($602.204,91) a favor de la razón 

social: DISTRIBUIDORA CHOS MA-

LAL S.A.S CUIT 33-71810398-9, co-

rrespondiente a la adquisición de pro-

ductos alimenticios destinados a los 

operarios del Ejército Argentino - Inge-

nieros Montaña VI - que se encuentran 

trabajando en la remediación del De-

rrumbe ocurrido sobre la Ruta Provin-

cial N° 43.- 

 02346 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

original tipo ―B‖ N° 00003-00002740, 

de fecha 13 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Ciento Ochenta y 

Un Mil Cincuenta con 00/100 ctvs. 

($181.050,00), a favor de la razón so-

cial: JUANITO S.R.L, CUIT N° 30-

71479061-3, correspondiente a la ad-

quisición de productos alimenticios 

destinados a los operarios del Ejército 

Argentino - Ingenieros Montaña VI - 

que se encuentran trabajando en la re-

mediación del Derrumbe ocurrido so-

bre la Ruta Provincial N° 43.- 

 02347 —   RECONÓZCASE el gasto 

y AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N° 00003-00000481, 

con fecha 19 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Ciento Diez Mil 

con 00/100 ctvs. ($110.000,00), a favor 

de la razón social: ROCCO VERONI-

CA ESTER, CUIT N° 27-27060640-2, 

correspondiente a la provisión de vian-

das, destinadas al personal pertenecien-

te a la Secretaría de Servicios y Espa-

cios públicos, los cuales estuvieron 

abocados el día sábado 2 de agosto a la 

poda de árboles en la Avenida las Flo-

res.- 

 02348 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―B‖ N°2467-58736655, 

de fecha 14 de agosto del 2025, por un 

monto total de Pesos Un Millón Cua-

trocientos Sesenta y Seis Mil Ocho-

cientos Cuarenta y Dos con 08/100 

Ctvs. ($1.466.842,08), a favor de la 

razón social TELEFÓNICA MÓVILES 



ARGENTINA S.A C.U.I.T N° 30-

67881435-7, correspondientes a la 

prestación de servicio de telefonía mó-

vil a la Municipalidad de Chos Malal. 

 02349 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago según detalle 

de facturas del Anexo 1 que forman 

parte de la presente, por un total de Pe-

sos Seis Millones Novecientos Sesenta 

y Seis Mil Cuatrocientos Uno con 

56/100 ctvs. ($6.966.401,56), a favor 

de la razón social: CAYNES S.R.L., 

CUIT N° 30-71445881-3, correspon-

dientes a la provisión de servicio de 

combustible semanal del Parque Auto-

motor Municipal.- 

 02350 — AUTORÍCESE el viático 

correspondiente al chofer Sr. Soto 

Braulio D.N.I N° 37.943.638 Legajo 

N° 9655, y Sr. Centeno Daniel D.N.I 

N° 23.622.909, Legajo N° 9066, quie-

nes realizarán un viaje a la ciudad de 

Neuquén, con fecha y hora de salida el 

día 27 de Agosto de 2025, a las 01:00 

hs, regresando a nuestra ciudad el día 

28 de Agosto de 2025, a las 13:00 hs 

aproximadamente, a fin de retirar mate-

riales e insumos adquiridos por distin-

tas Secretarías de la Municipalidad de 

Chos Malal.- 

 02352 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―B‖ N°00003-00002728, 

con fecha 05 de Agosto de 2025, por 

un monto total de Pesos Ochenta y 

Cuatro Mil Trescientos con 00/100 

ctvs. ($84.300,00) a favor de la razón 

social: JUANITO S.R.L, CUIT N° 30-

71479061-3 correspondiente a la ad-

quisición de productos alimenticios, 

por el periodo comprendido desde el 30 

de Julio de 2025 hasta el 01 de Agosto, 

inclusive, destinados a la Organización 

MTE.- 

 02353 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―B‖ N°00003-00002737, 

con fecha 11 de Agosto de 2025, por 

un monto total de Pesos Doscientos 

Ochenta Mil Cien con 00/100 ctvs. 

($280.100,00) a favor de la razón so-

cial: JUANITO S.R.L, CUIT N° 30-

71479061-3 correspondiente a la ad-

quisición de productos alimenticios, 

por el periodo comprendido desde el 06 

de Agosto de 2025 hasta el 08 del mis-

mo mes, destinados a la Organización 

MTE.- 

 02354 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―B‖ N°00005-00000357, 

con fecha 06 de Agosto de 2025, por 

un monto total de Pesos Doscientos 

Setenta y Tres Mil Setecientos con 

00/100 ctvs. ($273.700,00) a favor de 

la razón social: ANTONIUK FEDERI-

CO MIGUEL, CUIT N° 24-27752229-

9 correspondiente a la adquisición de 

productos alimenticios, por el periodo 

comprendido desde el 30 de Julio de 

2025 al 01 de Agosto, destinados a la 

Organización MTE. 

 02355 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―B‖ N°00005-00000359, 

con fecha 13 de Agosto de 2025, por 

un monto total de Pesos Setenta y Nue-

ve Mil Seiscientos con 00/100 ctvs. 

($79.600,00) a favor de la razón social: 

ANTONIUK FEDERICO MIGUEL, 

vehículos del Parque Automotor Muni-

cipal.- 

 02505 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00002-00000025, 

con fecha 29 de agosto 2025, por un 

monto total de Pesos Trescientos No-

venta Mil con 00/100 ctvs. 

($390.000,00), a favor de la razón so-

cial JUAREZ RODRIGUEZ NICO-

LAS ALEJANDRO, CUIT 20-

40295004-9, correspondiente al servi-

cio de locución para los eventos depor-

tivos ―Copa Motocross de Chos Malal‖ 

y ―Liga Copa Intendente‖, por el 138° 

Aniversario de la ciudad. 

 02506 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N° 00004-00000072, 

con fecha de 8 septiembre del año 

2025, por un monto de pesos Ciento 

Noventa y Siete Mil con 00/100 ctvs. 

($197.000,00), a favor de la razón so-

cial PARRA PEDRO MARCELO, 

CUIT N° 20-17575172-7, correspon-

diente a la compra de tejido romboidal 

para el cierre perimetral del playón del 

barrio cordillera del viento. 

 02507 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00005-00001261, 

con fecha 09 de septiembre del año 

2025, por un monto de pesos Doscien-

tos Ochenta Mil con 00/100 ctvs. ($ 

280.000,00), a favor de la razón social 

CIRCULO POLICIAL NEUQUEN, 

CUIT N°: 30-62981307-8, correspon-

diente al pago de hospedaje en la ciu-

dad de Neuquén para los deportistas de 

nuestra ciudad que participarán en el 

15° Campeonato Provincial de Taek-

wondo los días 20 y 21 de septiembre 

de 2025.- 

 02508 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N° 00003-00000021, 

de fecha 04 de Septiembre de 2025, por 

un monto total de Pesos Doscientos 

Sesenta y Un Mil con 00/100 ctvs. 

($261.000,00), a favor de la razón so-

cial: MAROA FABRICIO MAXIMI-

LIANO SEBASTIÁN, C.U.I.T N° 20-

28981252-1, correspondiente a la pro-

visión de productos de panificación 

para merienda destinado a los Alumnos 

de la Orquesta Municipalidad de Chos 

Malal, durante el período de agosto del 

presente año.- 

 02509 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago del tique fac-

tura original tipo ―B‖ N° 00005-

00000108, de fecha 21 de Agosto de 

2025, por un monto total de Pesos 

Ochenta y Tres Mil Novecientos con 

00/100 ctvs. ($83.900,00), a favor de la 

razón social: HE JINGQING, C.U.I.T 

N° 27-95582990-0, correspondiente a 

la adquisición de insumos para merien-

das destinadas a los Alumnos de la Or-

questa Municipalidad de Chos Malal. 

 02510 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

tipo ―A‖ N° 0002-00010968, de fecha 

5 de septiembre de 2025, por un monto 

total de Pesos Un Millón Seiscientos 

Ochenta y Cuatro Mil Trescientos Se-

tenta y Siete con 10/100 ctvs. 

($1.684.377,10), a favor de la razón 

social: DISTRIBUIDORA CHOS MA-

LAL SAS, C.U.I.T N° 33-71810398-9 



Social: SOLUTION SERVICES 

S.R.L., C.U.I.T N° 30-71717703-3, 

correspondiente a la adquisición de in-

sumos de seguridad personal, destina-

dos al personal afectado a la limpieza 

de la vía pública.- 

 02497 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de una (1) 

ayuda económica por un monto total de 

Pesos Noventa Mil con 00/100 ctvs. 

($90.000,00), a favor del beneficiario, 

D.N.R, destinada a cubrir gastos de Al-

quiler correspondientes al mes de Sep-

tiembre del presente año.- 

 02498 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de dos (2) 

ayudas económicas por un monto total 

de Pesos Doscientos Setenta Mil con 

00/100 ctvs. ($270.000,00), a favor de 

los beneficiarios que se detallan en el 

Anexo I que forma parte de la presente 

destinadas a cubrir gastos de Alimentos 

y pago de Servicios. 

 02499 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de una (1) 

ayuda económica por un monto total de 

Pesos Doscientos Ochenta y Cinco mil 

con 00/100 ctvs. ($285.000,00), a favor 

de la Sra. A.G.L, destinada a cubrir 

gastos de alimentos. 

 02500 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Una (1) 

ayuda económica por un monto total de 

Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 

00/100 ctvs. ($ 250.000,00) correspon-

diente a la beneficiaria C.R.E, destina-

da a cubrir gastos de Alquiler. 

 02501 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Tres (3) 

ayudas económicas por un monto total 

de Pesos Quinientos Cincuenta Mil con 

00/100 ctvs. ($ 550.000,00), a favor de 

los beneficiarios que se detallan en el 

Anexo I que forma parte de la presente 

destinadas a cubrir gastos de alimentos; 

 02502 — AUTORÍCESE el viático 

correspondiente al chofer Sr. Cofre 

Gianfranco Emanuel DNI N° 

39.522.662, quien realizará un viaje a 

la ciudad de Neuquén, con fecha y hora 

de salida el día 10 de Septiembre de 

2025, a las 06:00 hs, regresando a 

nuestra ciudad el día 11 de Septiembre 

a las 09:00 hs. aproximadamente, a fin 

de efectuar el retiro de insumos y equi-

pamiento desde la Ciudad de Neuquén 

hasta Chos Malal.- 

 02503 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago según detalle 

de facturas del Anexo I que forman 

parte de la presente, por un total de Pe-

sos Dos Millones Quinientos Treinta y 

Ocho Mil Once con 88/100 ctvs. 

($2.538.011,88), a favor de la razón 

social: CAYNES S.R.L., CUIT N° 30-

71445881-3, correspondientes a la pro-

visión de servicio de combustible se-

manal del Parque Automotor Munici-

pal.- 

 02504 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago según tique 

factura tipo ―B‖ N° 00027-00026487, 

con fecha 29 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Cincuenta y Ocho 

Mil Ochocientos Quince con 04/100 

ctvs. ($58.815,04) a favor de la razón 

social: CAYNES S.R.L., CUIT N° 30-

71445881-3, correspondiente a la pro-

visión de servicio de combustible otor-

gado por vales semanales destinados a 

CUIT N° 24-27752229-9 correspon-

diente a la adquisición de productos 

alimenticios, por el periodo comprendi-

do desde el 06 de Agosto de 2025 al 08 

de Agosto, destinados a la Organiza-

ción MTE.- 

 02356 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

original tipo ―B‖ N°00005-00000286, 

de fecha 06 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Seiscientos Dieci-

séis Mil con 00/100 ctvs. 

($616.000,00), a favor de la razón so-

cial: AGUIRRE ELPIDIO RAMON, 

CUIT N° 20-14435948-9, correspon-

diente a la adquisición de alimentos de 

panificación destinados a brindar racio-

namiento diario a los operarios del 

Ejército Argentino -Ingenieros Monta-

ña VI- que se encuentran trabajando en 

la remediación del Derrumbe ocurrido 

sobre la Ruta Provincial N°43. 

 02357 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

original tipo ―B‖ N°00005-00000285, 

de fecha 07 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Trescientos 

Ochenta y Cinco Mil con 00/100 ctvs. 

($385.000,00), a favor de la razón so-

cial: AGUIRRE ELPIDIO RAMON, 

CUIT N° 20-14435948-9, correspon-

diente a la adquisición de alimentos de 

panificación destinados a brindar racio-

namiento diario a los operarios del 

Ejército Argentino -Ingenieros Monta-

ña VI- que se encuentran trabajando en 

la remediación del Derrumbe ocurrido 

sobre la Ruta Provincial N°43.- 

 02358 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00002-00000174, 

de fecha 20 de Agosto del 2025, por un 

importe total de pesos Cuatrocientos 

Cinco Mil Ochocientos con 00/100 

ctvs. ($405.800,00), a la Razón Social 

CARRASCO LUIS GABRIEL CUIT 

N° 20-22307695-6, correspondiente al 

servicio de mantenimiento eléctrico en 

varios sectores del establecimiento 

educativo CPEM N° 80 de nuestra ciu-

dad.- 

 02359 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―B‖ N° 00004-00000066 con fecha 

19 de Agosto de 2025, por un importe 

total de Pesos Ciento Cuarenta y Cinco 

Mil Quinientos con 00/100 ctvs. 

($145.500,00), a favor de la Razón So-

cial: PARRA PEDRO MARCELO 

C.U.I.T N° 20-17575172-7, correspon-

diente a la provisión de 3 (tres) reflec-

tores de 50W luz fría y 2 (dos) lumina-

rias de 60 x 60 de 48W, destinados al 

mantenimiento eléctrico en el Estable-

cimiento Educativo Jardín de Infantes 

N° 48.- 

 02360 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―B‖ N° 00002-

00000375, de fecha 05 de agosto de 

2025, la suma de Pesos Ochenta y 

Ocho Mil Doscientos Treinta y Seis 

con 16/100 ctvs. ($88.236,16), a favor 

de la razón social: CÓRDOBA ESCA-

LES DILYS, C.U.I.T N° 27-43760192-

0, correspondiente a servicio de alqui-

ler de fotocopiadora en la Subsecretaría 

de Ordenamiento Territorial, durante el 

periodo del mes de Julio de 2025. 

 02361 — RECONÓZCASE el gasto y 



AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―B‖ N° 00004-00003235, con fe-

cha 14 de Agosto de 2025, por un im-

porte total de Pesos Ocho Mil Quinien-

tos con 00/100 ctvs. ($8.500,00), a fa-

vor de la Razón Social: MATÍAS 

MALDONADO, C.U.I.T N° 20-

27682958-1, correspondiente a la pro-

visión de 1 (un) sifón simple para ba-

cha en el Establecimiento Educativo 

C.F.P. N° 20.- 

 02362 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―C‖ N° 00003-

00000051, de fecha 22 de agosto de 

2025, por un monto total de Pesos 

Ciento Setenta y Dos Mil Seiscientos 

con 00/100 ctvs. ($172.600,00), a favor 

de la Razón Social: ALMEIRA HUGO 

CESAR, C.U.I.T N° 20-38491914-7, 

correspondiente a la compra de filtros 

para camión Mercedes Benz, dominio 

VSW-216 y adquisición de insumos 

necesarios para reponer stock en el ta-

ller.- 

 02363 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago según detalle 

de facturas del Anexo I que forman 

parte de la presente, por un monto total 

de Pesos Ciento Cincuenta y Tres Mil 

Quinientos Cinco con 07/100 ctvs. 

($153.505,07) a favor de la razón so-

cial: CAYNES S.R.L., CUIT N° 30-

71445881-3, correspondientes a la pro-

visión de servicio de combustible otor-

gado por vales semanales destinados a 

vehículos del Parque Automotor Muni-

cipal.- 

 02364 — AUTORÍCESE el viático 

correspondiente al chofer Sr. Rodrí-

guez Correa Gabriel Alejandro, D.N.I 

N° 40.294.529, quien realizará un viaje 

a la ciudad de Zapala, con fecha y hora 

de salida el día 27 de Agosto de 2025, 

a las 11:00 hs, regresando a nuestra 

ciudad el mismo día a las 16:00 hs 

aproximadamente, a fin de efectuar el 

traslado de la Decana del Centro Re-

gional Universitario Zapala –CREUZA

-, dependiente de la UNCO, desde la 

ciudad de Chos Malal a la ciudad de 

Zapala.- 

 02366 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00001-00000055, 

de fecha 25 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Novecientos Cin-

cuenta Mil con 00/100 ctvs. 

($950.000,00), a favor de la razón so-

cial: AGUIAR ALEJANDRO DA-

NIEL, C.U.I.T N° 20-25590694-2, co-

rrespondiente a la confección textil de 

10 (diez) Bombachas y 10 (diez) Cha-

quetas Masculinas destinadas a los in-

tegrantes del Ballet Municipal 

―Soledad Arriagada‖ para futuras pre-

sentaciones.- 

 02367 — AUTORÍCESE el viático 

correspondiente al chofer Sr. Cofre 

Gianfranco Emanuel, DNI N° 

39.522.662, quien realizará un viaje a 

la ciudad de Neuquén, con fecha y hora 

de salida el día 29 de agosto de 2025 a 

las 06:00 hs retornando a la Ciudad de 

Chos Malal el día 30 de agosto de 2025 

a las 09:00 hs aproximadamente, con 

motivo de efectuar el retiro de insumos 

de distintas secretarías, desde Neuquén 

a Chos Malal.- 

 02368 — RECONÓZCASE el gasto y 

zón social: LIPTAK VALERIO ESTE-

BAN, C.U.I.T N° 20-21380776-6, co-

rrespondiente al alquiler de servicio de 

Sonido e Iluminación destinado al 

evento realizado el día Domingo 31 de 

Agosto de 2025 denominado ―Volver a 

Mi Tierra‖, en las Instalaciones del 

Gimnasio del B° Cordillera del Viento 

de la ciudad de Chos Malal. 

 02490 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 01001-00000004, 

con fecha 2 de septiembre 2025, por un 

monto total de pesos Ciento Setenta 

Mil con 00/100 ctvs. ($ 170.000,00), a 

favor de la razón social AVILA MA-

RÍA MILAGROS, CUIT 27-43476146

-3, correspondiente al servicio de en-

fermería provisto en el evento deporti-

vo denominado ―Primer Provincial de 

Handball Infantil‖ llevado adelante el 

día 23 y 24 de agosto del presente año. 

 02491 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―C‖ N° 00002-00000006, 

con fecha 28 de agosto del año 2025, 

por un monto total de Pesos Un Millón 

Quinientos Sesenta Mil con 00/100 

ctvs. ($1.560.000,00), a favor de la ra-

zón social: OSCAR HORACIO DIAZ, 

CUIT N° 20-13205259-0, correspon-

diente al servicio de arbitraje y plani-

lleros en el torneo de Newcom ―Copa 

Aniversario de la Ciudad de Chos Ma-

lal‖, llevado a cabo el viernes 22, sába-

do 23 y domingo 24 de agosto de 2025, 

en el Gimnasio del barrio Uriburu. 

 02493 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―B‖ N° 00002-00000295, 

de fecha 03 de Septiembre de 2025, por 

un monto total de Pesos Un Millón 

Trescientos Setenta y Nueve Mil Cua-

trocientos con 00/100 ctvs. 

($1.379.400,00); a favor de la razón 

social: HERMOSILLA ROLANDO, 

HERMOSILLA GILBERTO Y CEJAS 

ALBERTO S.H; C.U.I.T N° 30-

71475988-0;, correspondiente a la ad-

quisición de repuestos destinados a ca-

mión regador Volkswagen, dominio 

IOE-596, vehículo perteneciente al par-

que automotor, utilizado en la Secreta-

ría de Servicios y Espacios Públicos. 

 02494 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago en concepto 

de aporte económica por un monto to-

tal de Pesos Doscientos Ochenta y Un 

Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis con 

00/100 ctvs. ($281.456,00), a favor de 

la Sra. Cano Candela Agustina, DNI 

N° 40.295.031, CBU 

0970007955008952420015, correspon-

diente a afrontar gastos por la adquisi-

ción de cuatro (4) pasajes ida y vuelta 

desde la ciudad de Chos Malal hacia la 

ciudad de Neuquén, en la empresa 

Transporte Rincón S.R.L., a los fines 

de participar en el ―Torneo Sudameri-

cano de Fisicoculturismo WFF 2025‖, 

en la ciudad de Sao Pablo -Brasil- los 

días 12 y 13 de septiembre. 

 02496 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―A‖ N° 0002-00012862, 

de fecha 08 de septiembre de 2025, por 

un monto total de Pesos Un Millón Se-

tecientos Veinticuatro Mil Setecientos 

Ochenta y Nueve con 78/100 ctvs. 

($1.724.789,78), a favor de la Razón 



CUIT N° 20-17575172-7, correspon-

diente a la adquisición de materiales 

para realizar trabajos de mantenimiento 

eléctrico en el sector escenario, puerta 

65, del establecimiento educativo 

CPEM N° 4 de nuestra ciudad. 

 02484 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00001-00000003, 

con fecha 01 de septiembre del 2025, 

por un monto total de pesos Trescien-

tos Mil con 00/100 ctvs ($300.000,00), 

a favor de la Razón Social: ARAVE-

NA JESSICA BELEN, CUIT N° 27-

38491837-4 correspondiente al servicio 

de refuerzo de seguridad y anclaje de 

techo del acceso a los baños, en las ins-

talaciones de la escuela primaria N° 66 

La Salada.- 

 02485 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N°00003-00000388, 

con fecha 29 de agosto de 2025, por un 

monto de Pesos Ciento Cincuenta Y 

Tres Mil Quinientos con 00/100 ctvs. 

($153.500,00) a favor de la razón so-

cial: INOSTROZA VALERIA ELIZA-

BETH, CUIT, 27-28557919-3, corres-

pondiente a la adquisición de artículos 

de librería y cotillón destinados al 

evento ―Día de las Infancias‖, llevado 

adelante el sábado 30 de agosto de 

2025, en los gimnasios municipales del 

Barrio Uriburu y Cordillera del Viento.

- 

 02486 —  RECONÓZCASE el gasto 

y AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00001-00000202, 

con fecha 22 de agosto 2025, por un 

monto total de pesos Novecientos Cin-

cuenta y Dos Mil con 00/100 ctvs. 

($952.000,00), a favor de la razón so-

cial RODRIGUEZ RICARDO AGUS-

TIN, CUIT 20-26080852-5, correspon-

diente a la adquisición de 7 ternas de 

copas metálicas, para el primero, se-

gundo y tercer puesto de la Copa Moto-

cross Aniversario de la Ciudad de Chos 

Malal‖.- 

 02487 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―C‖ N° 00003-00000101, 

con fecha 25 agosto del año 2025, por 

un monto total de Cuatrocientos Mil 

pesos con 00/100 Ctvs. ($400.000,00), 

a favor de la razón social: AGUIRRE 

LILIANA ANGÉLICA, CUIT N° 27-

27454680-3, correspondiente al arbitra-

je de (2) dos jornadas en el evento de-

portivo ―Torneo de Newcom Aniversa-

rio de la Ciudad de Chos Malal‖. 

 02488 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―C‖ N° 00002-00000101, 

con fecha 25 de agosto 2025, por un 

monto total de Pesos Dos Millones 

Diez Mil con 00/100 ctvs. ($ 

2.010.000,00), a favor de la razón so-

cial ARAVENA MONICA, CUIT N° 

27-30002003-3, correspondiente al ar-

bitraje de la ―COPA INTENDENTE‖, 

organizado por la Municipalidad de 

Chos Malal.- 

 02489 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00002-00000028, 

de fecha 01 de septiembre de 2025, por 

un monto total de Pesos Tres Millones 

Trecientos Cuarenta Mil con 00/100 

ctvs. ($3.340.000,00), a favor de la ra-

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N° 00003-00000156, 

de fecha 21 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Sesenta Mil con 

00/100 ctvs. ($60.000,00), a favor de la 

razón social: MIGUEZ DANIEL HO-

RACIO, CUIT N° 20-16122665-4, co-

rrespondiente a la adquisición de pro-

ductos de panificación destinados a 

quienes participaron en el curso ―RCP 

y Primeros Auxilios‖ dictado por pro-

fesionales de Zona Sanitaria III.- 

 02370 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original Tipo ―B‖ N° 00004-

00000095, con fecha 20 de agosto del 

2025, por un monto total de Pesos No-

vecientos Mil Doscientos Cuarenta con 

00/100 ctvs. ($900.240,00), a favor de 

la razón social: CURRIÑIR ANDRES 

ALEJANDRO, C.U.I.T. N° 20-

30093225-9; correspondiente al servi-

cio de mano de obra por el manteni-

miento preventivo y correctivo de dos 

equipos de calefacción central en el 

Centro Cultural del Norte Neuquino. 

 02371 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original Tipo ―B‖ N° 00004-

00000097, con fecha 20 de agosto del 

2025, por un monto total de Pesos No-

vecientos Mil Doscientos Cuarenta con 

00/100 ctvs. ($900.240,00), a favor de 

la razón social: CURRIÑIR ANDRES 

ALEJANDRO, C.U.I.T. N° 20-

30093225-9; correspondiente al servi-

cio de mano de obra por el manteni-

miento preventivo y correctivo de dos 

equipos de calefacción central en el 

Gimnasio Municipal del Barrio Uribu-

ru.- 

 02372 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original Tipo ―B‖ N° 00004-

00000091, con fecha 20 de agosto del 

2025, por un monto total de Pesos Un 

Millón Ochocientos Mil Cuatrocientos 

Ochenta con 00/100 ctvs. 

($1.800.480,00), a favor de la razón 

social: CURRIÑIR ANDRES ALE-

JANDRO, C.U.I.T. N° 20-30093225-9; 

correspondiente al servicio de mano de 

obra por el mantenimiento preventivo y 

correctivo de cuatro equipos de cale-

facción central en el Gimnasio Munici-

pal del Barrio Cordillera del Viento. 

 02373 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―B‖ N° 00003-00002671, 

con fecha 21 de agosto del 2025, por 

un monto total de Pesos Doscientos 

Cuatro Mil Novecientos Noventa y 

Uno con 71/100 ctvs. ($204.991,71), a 

favor de la razón social: DISTRIBUI-

DORA CONSTRUIR, CUIT N° 30-

71674860-6, correspondiente a la pro-

visión de material de electricidad los 

cuales fueron destinado a la Secretaría 

de Gobierno, ubicada sobre calle Ur-

quiza de nuestra Ciudad. 

 02374 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N° 00007-00004642, 

con fecha 22 de Agosto de 2025, por 

un importe total de Pesos Ochenta y 

Cinco Mil con 00/100 ctvs. 

($85.000,00), a favor de la Razón So-

cial: PESSINO ELIZARI VADINHO 

JULIÁN, C.U.I.T. N° 20-31203370-5, 

correspondiente a la provisión de mate-



rial, destinado a la reposición de una 

llave de paso en una caldera, la cual 

estaba fuera de funcionamiento en el 

Establecimiento Educativo Primaria N° 

225.- 

 02375 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original Tipo ―B‖ N° 00004-

00000067, con fecha 21 de Agosto del 

2025, por un monto total de Pesos 

Ciento Treinta y Seis mil Novecientos 

con 00/100 ctvs. ($136.900,00), a favor 

de la razón social: PARRA PEDRO 

MARCELO, C.U.I.T. N° 20-17575172

-7; correspondiente a la provisión de 

materiales de electricidad, los cuales 

fueron destinados al mantenimiento y 

ornamentación de la Calesita ubicada 

en el Paseo Costanero sobre calle So-

beranía de nuestra ciudad.- 

 02376 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―C‖ N° 00001-00000058, 

con fecha 22 de Agosto del 2025, por 

un monto total de Pesos Ciento Treinta 

y Siete Mil con 00/100 ctvs. 

($137.000,00), a favor de la razón so-

cial: CORREA ÉRICA VANESA, 

CUIT N° 27-29106968-7, correspon-

diente al servicio de reparación de im-

presora HP Laser Jet 1018, la cual pre-

sentaba fallas en las impresiones, man-

chando las hojas, lo que hacía disfun-

cional las tareas administrativas de la 

Subsecretaría de Modernización de la 

Municipalidad de Chos Malal. 

 02377 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N° 00003-00005619, 

de fecha 14 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Seiscientos 

Ochenta y Dos Mil Quinientos con 

00/100 ctvs. ($682.500,00), a favor de 

la razón social: TORTORELLI TA-

TIANA, C.U.I.T. N° 27-30519041-7, 

correspondiente a la adquisición de Te-

la destinada a la confección de vesti-

menta para integrantes del Ballet Muni-

cipal ―Soledad Arriagada‖.- 

 02378 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

tipo ―C‖ N° 00001-00000122, con fe-

cha 24 de agosto del año 2025, por un 

monto total de pesos Quinientos Cin-

cuenta y Cinco Mil con 00/100 ctvs. ($ 

555.000,00), a favor de la razón social: 

ARAVENA CARLOS RAÚL, CUIT 

20-29149806-0, correspondiente a la 

adquisición de (14) catorce cajones de 

frutas destinados a los distintos eventos 

deportivos organizados por la munici-

palidad de Chos Malal por el 138° 

Aniversario. 

 02379 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00002-00000003, 

de fecha 18 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Cuatrocientos 

Cinco Mil con 00/100 ctvs. 

($405.000,00), a favor de la razón so-

cial: MORA BLANCA INÉS, C.U.I.T 

N° 27-16005941-4, correspondiente a 

la confección de indumentaria para las 

bailarinas del Ballet Folklórico Munici-

pal ―Soledad Arriagada‖ de Chos Ma-

lal. 

 02380 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00001-00000029, 

de fecha 25 de agosto de 2025, por un 

tablecimiento Educativo C.F.P. N° 27. 

 02478 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00002-00000135, 

de fecha 01 de Septiembre del 2025, 

por un importe total de pesos Doscien-

tos Ochenta Mil con 00/100 ctvs. 

($280.000,00), a la Razón Social MA-

RÍN CESAR, CUIT N° 20-17214690-

3, correspondiente al servicio repara-

ción de puertas bajo mesada en el sec-

tor cocina del establecimiento educati-

vo Escuela Primaria N° 254 de nuestra 

ciudad.- 

 02479 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―C‖ N°00002-00000037, 

con fecha 28 de agosto del 2025, por 

un monto total de Pesos Trecientos Se-

senta y Seis Mil con 00/100 ctvs. 

($366.000,00), a favor de la razón so-

cial: MENDEZ SEBASTIAN, CUIT 

N°20-30390113-3, correspondiente a la 

adquisición un (1) vidrio laminado 

3+3, un (1) marco metálico, y servicio 

de mano, la cual consistió en el recam-

bio de lo mencionado anteriormente en 

el Sector del Obrador, dependiente de 

la Secretaría de Planificación Urbana y 

Hábitat.- 

 02480  - RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―C‖ N°00001-00000356, con fecha 

29 de Agosto de 2025, por un importe 

total de Pesos Trescientos Tres Mil con 

00/100 ctvs. ($303.000,00), a favor de 

la razón social: LAGOS WALTER 

ANTONIO, C.U.I.T N° 20-31924456-

6, correspondiente al servicio de man-

tenimiento eléctrico exterior en el Esta-

blecimiento Educativo C.P.E.M. N° 4. 

 02481 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―B‖ N° 00003-00002684 con fecha 

01 de Septiembre de 2025, por un im-

porte total de Pesos Treinta y Nueve 

Mil Setecientos Cincuenta y Nueve con 

50/100 ctvs. ($39.759,50), a favor de la 

Razón Social: DISTRIBUIDORA 

CONSTRUIR, C.U.I.T N°30-

71674860-6, correspondiente a la pro-

visión de 18 (dieciocho) pasadores ce-

rrojo de 40mm H Zinc, 60 (sesenta) T1 

punta mecha para durlock y 50 

(cincuenta) A M de 6x3/4 dorado/

negro, destinados a la reparación de 

puertas de los baños en el Estableci-

miento Educativo I.S.F.D. N° 2. 

 02482 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―C‖ N°00002-00000039, 

con fecha 28 de agosto del 2025, por 

un monto total de Pesos Doscientos 

Cincuenta Mil con 00/100 ctvs. 

($250.000,00), a favor de la razón so-

cial: MENDEZ SEBASTIAN, CUIT 

N°20-30390113-3, correspondiente a la 

adquisición dos (2) vidrios laminados y 

dos (2) cerraduras, destinados a la re-

posición de los mismos en el Cine Tea-

tro Municipal ―Pedro Secundino Peri‖ 

de nuestra.- 

 02483 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N° 00004-00000071, 

de fecha 30 de Agosto del 2025, por un 

monto total de pesos Setenta y Nueve 

Mil Doscientos Cincuenta con 00/100 

ctvs. ($79.250,00), a favor de la razón 

social: PARRA PEDRO MARCELO, 



AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―B‖ N° 00003-00002689, con fe-

cha 01 de Septiembre de 2025, por un 

importe total de Pesos Treinta Mil 

Ciento Doce con 91/100 ctvs. 

($30.112,91), a favor de la Razón So-

cial: DISTRIBUIDORA CONSTRUIR, 

C.U.I.T N°30-71674860-6, correspon-

diente a la provisión de materiales eléc-

tricos, destinados al mantenimiento 

eléctrico en el Establecimiento Educa-

tivo PRIMARIA N° 254. 

 02473 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original Tipo ―B‖ N°00003-00002683, 

con fecha 01 de septiembre del 2025, 

por un monto total de Pesos Trescien-

tos Veintitrés Mil Ciento Noventa y 

Nueve con 01/100 ctvs. ($323.199,01), 

a favor de la razón social: DISTRIBUI-

DORA CONSTRUIR, C.U.I.T. N° 30-

71674860-6, correspondiente a la pro-

visión de insumos para las cuadrillas 

del obrador dependiente de la Secreta-

ría de Planificación Urbana y Hábitat 

puedan dar continuidad a sus corres-

pondientes trabajos.- 

02474 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N° 00006-00001406, 

con fecha 20 de agosto del 2025, por 

un monto total de Un Millón Trescien-

tos Cincuenta Mil con 00/100 ctvs. 

(1.350.000,00) a favor de la razón so-

cial: PESSINO ELIZARI VADINHO 

JULIAN C.U.I.T. N° 20-31203370-5, 

correspondiente a la adquisición de dos 

(2) televisores Led Smart 55” con mo-

tivo de conservar el espacio y el valor 

simbólico de la casa de Gobierno. 

 02475 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original Tipo ―B‖ N°00003-00002688, 

con fecha 01 de septiembre del 2025, 

por un monto total de Pesos Ciento Do-

ce Mil Ciento Cincuenta y Nueve con 

25/100 ctvs. ($112.159,25), a favor de 

la razón social: DISTRIBUIDORA 

CONSTRUIR, C.U.I.T. N° 30-

71674860-6, correspondiente a la ad-

quisición de materiales varios destina-

dos a refacción y mejora de la oficina 

de Protocolo de la Municipalidad de 

Chos Malal.- 

 02476 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―B‖ N°00007-00004672, 

con fecha 01 de Septiembre de 2025, 

por un monto total de Pesos Doscientos 

Diez Mil con 00/100 ctvs. 

($210.000,00), a favor de la Razón So-

cial: PESSINO ELIZARI VADINHO 

JULIAN, C.U.I.T N° 20-31203370-5, 

correspondiente a la adquisición de 20 

(veinte) brazos de empuje de ventiluz, 

destinados a la reparación de ventanas 

del Establecimiento Educativo PRI-

MARIA N° 327 ―Padre Domingo Mila-

nesio‖, de nuestra ciudad.- 

 02477 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N°00002-00000204, 

con fecha 29 de Agosto de 2025, por 

un importe total de Pesos Cuatro Millo-

nes Trescientos Noventa Mil con 

00/100 ctvs. ($4.390.000,00), a favor 

de la razón social: SOTO EZEQUIEL 

SEBASTIÁN, C.U.I.T N° 20-

32951433-2, correspondiente al mante-

nimiento de artefactos de gas en el Es-

monto total de Pesos Setenta y Nueve 

Mil Ochocientos con 00/100 ctvs. 

($79.800,00), a favor de la razón so-

cial: VALLEJOS MATÍAS GERAR-

DO, C.U.I.T N° 20-33393321-8, co-

rrespondiente a la adquisición de frutas 

destinadas a bailarines que se presenta-

ron en la 1er Peña Provincial de Danza 

y Folklore en la Ciudad de Neuquén. 

 02381 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―B‖ N° 00002-

00000410, con fecha 25 de agosto de 

2025, por un monto total de Pesos Dos 

Millones Setecientos Cuarenta y Ocho 

Mil con 00/100 ctvs. ($2.748.000,00), a 

favor de la razón social: GIROLAMO 

NICOLÁS MANUEL, C.U.I.T N° 20-

29229839-1, correspondiente a la ad-

quisición de ocho (8) cubiertas, desti-

nadas a cinco (05) vehículos del parque 

automotor municipal, dependientes de 

la Secretaría de Servicios y Espacios 

Públicos. 

 02382 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N° 00002-00000412, 

de fecha 25 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Un Millón Tres-

cientos Setenta y Cuatro Mil con 

00/100 ctvs. ($1.374.000,00), a favor 

de la razón social: GIROLAMO NICO-

LÁS MANUEL, C.U.I.T N° 20-

29229839-1, correspondiente a la com-

pra de 2 (dos) cubiertas 14.9 r26 10 

telas para Tractor Fiat vehículo perte-

neciente al Parque Automotor Munici-

pal, dependiente de la Secretaría de 

Servicios y Espacios Públicos. 

02383 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N° 00003-00002758, 

de fecha 22 de agosto del 2025, por un 

monto total de Pesos Dos Millones 

Quinientos Noventa y Cuatro Mil Sete-

cientos con 00/100 ctvs. 

($2.594.700,00), a favor de la razón 

social: JUANITO SRL, C.U.I.T N° 30-

71479061-3, correspondiente a la ad-

quisición de ciento cincuenta (150) uni-

dades de resmas legal y ciento cincuen-

ta (150) unidades de resmas A4, desti-

nadas a las distintas Secretarías de la 

Municipalidad de Chos Malal y sus 

dependencias a cargo. 

 02384 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N° 00001-00000236, 

de fecha 20 de agosto del 2025, por un 

monto total de Pesos Novecientos 

Treinta y Cinco Mil con 00/100 ctvs. 

($935.000,00), a favor de la razón so-

cial: SAN MARTÍN MILTON AL-

BERTO, C.U.I.T N° 20-32694934-6, 

correspondiente a la adquisición de 100 

unidades de resmas A4, destinadas a 

las distintas Secretarías de la Municipa-

lidad de Chos Malal y sus dependen-

cias a cargo. 

02385 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00005-00000101, 

con fecha 18 de Agosto del año 2025, 

por un monto total de Pesos Ciento 

Cuarenta Mil con 00/100 ctvs. 

($140.000,00), a favor de la razón so-

cial: SOLORZA DULIA DEL CAR-

MEN, CUIT N° 27-12627992-8, co-

rrespondiente a la provisión del servi-

cio de desagote en el domicilio de la 



beneficiaria P.L.Y, ubicado en calle 

Remileuvu N° 31, departamento N° 01 

de la ciudad de Chos Malal. 

 02386 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

original tipo ―C‖ N° 00001-00000028, 

de fecha 21 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Doscientos No-

venta y Cuatro Mil Seiscientos con 

00/100 ctvs. ($294.600,00), a favor de 

la razón social: VALLEJOS MATÍAS 

GERARDO, CUIT N° 20-33393321-8, 

correspondiente a la adquisición de 

Verduras y Frutas destinadas a brindar 

racionamiento diario a los operarios del 

Ejército Argentino – Ingenieros Monta-

ña VI, que se encuentran trabajando en 

la remediación del Derrumbe ocurrido 

sobre la Ruta Provincial N° 43. 

 02387 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

original tipo ―B‖ N°00005-00000358, 

de fecha 13 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos un Millón dos-

cientos noventa y un mil seiscientos 

con 00/100 ctvs. ($1.291.600,00), a 

favor de la razón social: ANTONIUK 

FEDERICO MIGUEL, CUIT N° 24-

27752229-9; correspondiente a la ad-

quisición de productos alimenticios 

destinados a los operarios del Ejército 

Argentino -Ingenieros Montaña VI- 

que se encuentran trabajando en la re-

mediación del Derrumbe ocurrido so-

bre la Ruta Provincial N°43.- 

02388 — APRUÉBESE el anticipo de 

gasto a la razón social: DC INC SRL, 

CUIT: 33-71690327-9, por un monto 

total de Pesos Trescientos Mil Seis-

cientos Cuarenta y Tres con 32/100 

Ctvos. ($300.643,32), correspondiente 

al 50% del valor total consignado en 

Factura tipo ―A‖ N° 0003-00004050, 

por la adquisición de copas grabadas; 

 02389  — RECONÓZCASE el gasto 

y AUTORÍCESE el pago de la Factu-

ra original tipo ―C‖ N° 0003-

00001198, de fecha 20 de agosto de 

2025, por un monto total de Pesos Un 

Millón Seiscientos Ochenta Mil con 

00/100 ctvs. ($1.680.000,00), a favor 

de la razón social: MAS JORGE 

HUMBERTO DOMINGO, C.U.I.T. N° 

20-23870603-4, correspondiente al ser-

vicio de alojamiento brindado desde el 

16 de julio hasta el 12 de agosto del 

2025, inclusive, destinado a la benefi-

ciaria  M.M y su hijo menor de edad, 

con Oficio Judicial N° 19337/2025.- 

 02390 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de una (1) 

ayuda económica por un monto total de 

Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100 

ctvs. ($150.000,00), a favor de la bene-

ficiaria Leiva Natana Ayelen, destinada 

a cubrir gastos de alimento. 

 02391 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―A‖ N° 00036-00036744, 

de fecha 27 de Mayo de 2025, por un 

monto total de Pesos Dos Millones 

Ochocientos Cuarenta y Tres Mil Qui-

nientos con 00/100 ctvs. 

($2.843.500,00), a favor de la razón 

social: REPUESTOS PESADOS SAS, 

C.U.I.T. N° 30-64475820-2, correspon-

diente a la adquisición de (01) un kit de 

embrague 14‖ 170E22 para camión re-

gador Fiat Iveco, dominio AC-117-

WB, vehículo perteneciente al parque 

Mil con 00/100 ctvs. ($180.000,00), a 

la Razón Social KILDAU PAOLA 

ANDREA, CUIT Nº 27-25308058-8, 

en concepto de trabajos correspondien-

te a la reparación de techo por daños 

provocados por el temporal de viento, 

en el establecimiento educativo Jardín 

de Infantes Nº 48 de nuestra ciudad 

 02467 —  RECONÓZCASE el gasto 

y AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―B‖ N° 00004-00000069, con fe-

cha 30 de Agosto de 2025, por un im-

porte total de Pesos Doscientos Setenta 

y Ocho Mil Setecientos Noventa con 

00/100 ctvs. ($278.790,00), a favor de 

la Razón Social: PARRA PEDRO 

MARCELO, C.U.I.T N° 20-17575172-

7, correspondiente a la provisión de 

material, destinados al mantenimiento 

eléctrico en el Establecimiento Educa-

tivo E.I.A.J.D. N° 8.- 

02468 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00002-00000035, 

de fecha 26 de Agosto del 2025, por un 

importe total de pesos Cuatrocientos 

Cincuenta Mil con 00/100 ctvs. 

($450.000,00), a la Razón Social 

MENDEZ SEBASTIAN CUIT N° 20-

30390113-3, correspondiente al servi-

cio de provisión y colocación de vi-

drios laminados 3x3 mm en ventana y 

puertas del patio interno, según foto-

grafía adjunta, en la escuela primaria 

N° 327 de nuestra ciudad. 

 02469 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N°00003-00002687, 

con fecha 01 de Septiembre de 2025, 

por un monto total de Pesos Ciento 

Treinta y Siete Mil Trescientos Noven-

ta y Dos con 02/100 ctvs. 

($137.392,02), a favor de la Razón So-

cial: DISTRIBUIDORA CONSTRUIR, 

C.U.I.T N°30-71674860-6, correspon-

diente a la adquisición de materiales, 

destinados a la reparación de ventanas 

del Establecimiento Educativo Primaria 

N° 327 ―Padre Domingo Milanesio‖. 

 02670 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N°00006-00007801, 

con fecha 01 de Septiembre de 2025, 

por monto total de Pesos Doscientos 

Veintiocho Mil Doscientos Treinta y 

Nueve con 35/100 ctvs. ($228.239,35), 

a favor de la Razón Social: DISTRI-

BUIDORA CONSTRUIR, C.U.I.T N° 

30-71674860-6, correspondiente a la 

adquisición de materiales, destinados a 

diversos trabajos, entre ellos, el cambio 

de un inodoro, la colocación de una 

bacha y el cambio de una canilla en el 

Establecimiento Educativo Albergue 

N° 173 - Huantraico. 

 02371 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―B‖ N° 00003-00002685, de fecha 

01 de Septiembre del 2025, por un im-

porte total de pesos Setenta y Cinco 

Mil Ciento Setenta y Ocho con 42/100 

ctvs. ($75.178,42), a la Razón Social: 

DISTRIBUIDORA CONSTRUIR, 

CUIT N° 30-71674860-6, en concepto 

de provisión de materiales para la ins-

talación de agua en dos termotanques 

que se encuentran en el sector nuevo 

del establecimiento educativo EPET N° 

13 de nuestra ciudad. 

 02472 — RECONÓZCASE el gasto y 



CUIT Nº 30-71674860-6, correspon-

diente a la adquisición de materiales de 

construcción destinados al reacondicio-

namiento del domicilio de la beneficia-

ria Constanzo Kiara Sheyla, ubicado en 

calle 25 de Mayo Nº 1127 de la ciudad 

de Chos Malal.- 

 02461 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ Nº 00007-00004644, 

con fecha 22 de Agosto del 2025, por 

un monto total de Pesos Cuatrocientos 

Ochenta y Ocho Mil Doscientos Cin-

cuenta con 00/100 ctvs. ($488.250,00), 

a favor de la razón social: PESSINO 

ELIZARI VADHINO JULIAN, CUIT 

Nº 20-31203370-5, correspondiente a 

la adquisición de materiales de cons-

trucción destinados al reacondiciona-

miento del domicilio de la beneficiaria 

Constanzo Kiara Sheyla, ubicado en 

calle 25 de Mayo Nº 1127 de la ciudad 

de Chos Malal.- 

 02462 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―C‖ Nº 00003-00000196, 

de fecha 27 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Cuatrocientos 

Ochenta y Cinco Mil con 00/100 ctvs. 

($485.000,00); a favor de la razón so-

cial: BRAVO MARIO DANIEL, 

C.U.I.T Nº20-26080999-8, correspon-

diente al Servicio de Instalación y Con-

figuración de sistema de video vigilan-

cia en el corralón Municipal. 

 02463 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―C‖ Nº00001-00000014, 

de fecha 03 de septiembre de 2025, por 

un monto total de Pesos Tres Millones 

con 00/100 ctvs. ($3.000.000,00); a 

favor de la Razón Social: BRAVO 

JUAN CEFERINO, C.U.I.T Nº 20-

25763632-2, correspondiente al servi-

cio de limpieza en el Canal Norte de 

nuestra ciudad desde la calle Tucumán 

hasta la terminal de Ómnibus. 

 02464 — RECONOCÉSE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―B‖ Nº 00003-00002682, 

de fecha 01 de septiembre del 2025, 

por un monto total de Pesos Ciento 

Cinco Mil Cuatrocientos Diez con 

00/100 ctvs. ($105.410,00); a favor de 

la razón social: DISTRIBUIDORA 

CONSTRUIR, C.U.I.T Nº 30-

71674860-6, correspondientes a la ad-

quisición de insumos para realizar ta-

reas de mantenimiento en Plaza San 

Martin y Costanera de nuestra ciudad. 

 02465 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

tipo ―A‖ Nº 0003-00002400, de fecha 

02 de septiembre de 2025, por un mon-

to total de Pesos Ciento Veinticuatro 

Mil con 00/100 ctvs. ($124.000,00); a 

favor de la razón social: SAN RA-

FAEL DIESEL S.R.L, CUIT Nº33-

71662446-9, correspondiente a la com-

pra de un repuesto automotor para ca-

mión regador Volkswagen dominio 

IOE-596; vehículo perteneciente al par-

que automotor municipal, dependiente 

de la Secretaría de Servicios y Espacios 

Públicos.- 

 02466 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ Nº 00001-00000002, 

de fecha 27 de Agosto del 2025, por un 

importe total de pesos Ciento Ochenta 

automotor municipal, utilizado en la 

Secretaría de Servicios y Espacios Pú-

blicos.- 

 02393 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Doce (12) 

ayudas económicas por un monto total 

de Pesos Un Millón Cuatrocientos Mil 

con 00/100 ctvs. ($1.400.000,00), a 

favor de los beneficiarios/as detallados/

as en Anexo I que forma parte de la 

presente, destinados a cubrir gastos de 

Alquiler, Médicos y Alimentos. 

 02394 —  RECONÓZCASE el gasto 

y AUTORÍCESE el pago de dos (2) 

ayudas económicas por un monto total 

de Pesos Quinientos Cuarenta Mil con 

00/100 ctvs. ($540.000,00), a favor de 

las beneficiarias detalladas en el Anexo 

I que forma parte de la presente, siendo 

una de ellas con Oficio Judicial N°

1097/25, destinadas a cubrir gastos de 

Alimentos y Alquiler.- 

 02396 — AUTORÍCESE el viático 

correspondiente al chofer Sr. Figueroa 

Raúl, DNI N° 18.303.167, L.P N°4480 

quien realizará un viaje a la ciudad de 

Neuquén, con fecha y hora de salida el 

día 03 de Septiembre de 2025, a las 

06:00 hs, regresando a nuestra ciudad 

el día 04 de Septiembre a las 09:00 hs 

aproximadamente, a fin de efectuar el 

traslado del vehículo municipal Ca-

mión Ford Cargo 712 vuc, dominio 

ITR-251 desde la ciudad de Chos Ma-

lal a la ciudad de Neuquén. 

 02397 — AUTORÍCESE el viático 

correspondiente al chofer Sr. Rodrí-

guez Correa Gabriel Alejandro, D.N.I. 

N° 40.294.529, quien realizará un viaje 

a la ciudad de Neuquén, con fecha y 

hora de salida el día 03 de Septiembre 

de 2025, a las 06:00 hs, regresando a 

nuestra ciudad el día 04 de Septiembre 

de 2025, a las 09:00 hs aproximada-

mente, a fin de realizar el retiro y tras-

lado de insumos de la secretaría de ser-

vicios y espacios públicos, desde ciu-

dad de Neuquén hasta Chos Malal. 

 02399 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Veintinueve 

(29) ayudas económicas por un monto 

total de Pesos Tres Millones Doscien-

tos Noventa y Cinco Mil con 00/100 

ctvs. ($3.295.000,00), a favor de los 

beneficiarios que se detallan en el 

Anexo I que forma parte de la presente 

destinadas a cubrir gastos de Alquiler, 

Alimentos, Servicios y Gastos Médi-

cos.- 

 02400 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Una (1) 

ayuda económica por un monto total de 

Pesos Ciento Ochenta y Tres Mil con 

00/100 ctvs. ($183.000,00), a favor del 

Sr. A.I.J, destinados a cubrir gastos 

Anteojos. 

 02401 RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Dieciséis 

(16) ayudas económicas por un monto 

total de Cuatro Millones Setecientos 

Quince Mil con 00/100 ctvs. 

($4.715.000,00), a favor de los benefi-

ciarios/as detallados en Anexo I que 

forma parte de la presente con Oficio 

Judicial N° 408/2024, N° 17373/2024, 

N° 915516/25, N° 18609/2025, N° 

1509/2023, 942/2025, N° 014/2025, N° 

95880/25-925487/25, N° 241/25-

554/25, N° 500/2025-1453/2024, N°

1512/2024, N°2040/2024, N°813/2025, 



N°39/2024, N°1036/2025, N°

1025/2025, N°19408/25, destinados a 

cubrir gastos para Alimentos y Alqui-

ler.- 

 02402 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―B‖ N°00003-00002750, 

con fecha 19 de Agosto de 2025, por 

un monto total de Pesos Noventa y 

Nueve Mil Trescientos con 00/100 

ctvs. ($99.300,00) a favor de la razón 

social: JUANITO S.R.L, CUIT N° 30-

71479061-3 correspondiente a la ad-

quisición de productos alimenticios, 

por el periodo comprendido desde el 13 

de Agosto de 2025 hasta el 15 del mis-

mo mes, destinados a la Organización 

MTE.- 

 02403 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original Tipo ―C‖ N° 00003-00000149, 

con fecha 27 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Doscientos Vein-

tisiete Mil Cuatrocientos con 00/100 

ctvs. ($227.400,00), a favor de la Ra-

zón Social: BRAVO GUSTAVO IS-

RAEL, CUIT: 20-20120824-7, corres-

pondiente al servicio de lavado de 

manteles destinados al área de protoco-

lo de la Municipalidad de Chos Malal. 

 02404 — AUTORIZAR por vía de 

excepción que el agente Sr. Freire Jor-

ge, D.N.I N° 25.527.609, Legajo N° 

9235, personal que se desempeña como 

chofer, dependiente de la Secretaría de 

Servicios y Espacios Públicos; a acu-

mular 20 (veinte) días correspondientes 

a la Licencia Anual Ordinaria año 

2024, de acuerdo a los considerandos 

expuestos 

 02405 — AUTORIZAR por vía de 

excepción que el agente Sr. Vázquez 

Jorge, D.N.I N° 18.125.230, Legajo N° 

9005, personal que se desempeña como 

chofer, dependiente de la Secretaría de 

Servicios y Espacios Públicos; a acu-

mular 20 (veinte) días correspondientes 

a la Licencia Anual Ordinaria año 

2024, de acuerdo a los considerandos 

expuestos.- 

 02406 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de veinticinco 

(25) ayudas económicas por un monto 

total de Pesos Tres Millones Noventa 

Mil con 00/100 ctvs. ($3.090.000,00), a 

favor de los beneficiarios que se deta-

llan en el Anexo I que forma parte de la 

presente destinadas a cubrir gastos de 

alquiler, alimentos y tratamientos mé-

dicos.- 

 02407 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de treinta y 

dos (32) ayudas económicas por un 

monto total de Pesos Cuatro Millones 

Doscientos Ochenta Mil con 00/100 

ctvs. ($4.280.000,00), a favor de los 

beneficiarios que se detallan en el 

Anexo I que forma parte de la presente 

destinadas a cubrir gastos de alquiler, 

alimentos, tratamientos médicos y pago 

de servicios.- 

 02408 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Diecisiete 

(17) ayudas económicas por un monto 

total de Pesos Dos Millones Doscientos 

Cincuenta y Cinco Mil con 00/100 

ctvs. ($2.255.000,00), a favor de los 

beneficiarios/as detallados en Anexo I 

que forma parte de la presente, destina-

dos a cubrir gastos de Alimentos y Al-

tipo ―C‖ Nº 00001-00000121, de fecha 

24 de agosto de 2025, por un monto 

total de Pesos Cuatrocientos Once Mil 

Novecientos con 00/100 ctvs. 

($411.900,00), a favor de la razón so-

cial: ARAVENA CARLOS RAUL, 

C.U.I.T Nº 20-29149806-0, correspon-

dientes a la adquisición de frutas y ver-

duras destinadas al Centro de Desarro-

llo Infantil ―Mickey‖, ―Platerito‖ y 

―Rayito de Sol‖ de la Ciudad de Chos 

Malal, durante el periodo estimado por 

el mes de agosto de 2025. 

 02456 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

original tipo ―B‖ Nº 00002-00000746, 

de fecha 22 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Un Millón Cua-

trocientos Nueve Mil Seiscientos Cin-

cuenta con 00/100 ctvs. 

($1.409.650,00) a favor de la razón so-

cial: CASTRO JESÚS OSCAR, 

C.U.I.T Nº 20-29356182-7 correspon-

diente al Servicio fúnebre con ataúd y 

posterior inhumación de quién fuera en 

vida el Sr. Duran Antonio del Carmen.- 

 02457 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

original tipo ―B‖ Nº00007-00007674, 

de fecha 21 de Julio de 2025, por un 

monto total de Pesos Ciento Cinco Mil 

con 00/100 ctvs. ($105.000,00) a favor 

de la razón social: CORPORACION 

DE DESARROLLO DE LA CUENCA 

DEL CURI LEUVU S.A.P.E.M, CUIT 

Nº 30-62130662-2, correspondiente a 

la adquisición de Productos Cárnicos 

destinados a los operarios del Ejército 

Argentino -Ingenieros Montaña VI- 

que se encuentran trabajando en la re-

mediación del Derrumbe ocurrido so-

bre la Ruta Provincial Nº43. 

 02458 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de factura ori-

ginal tipo ―B‖ Nº 00007-00000697, con 

fecha 25 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Cincuenta Mil 

con 00/100 ctvs. ($50.000,00) a favor 

de la razón social: ALVAREZ JOSÉ 

RAMON, C.U.I.T: Nº 20-16194657-6, 

correspondiente a la adquisición de 

(01) Un Bolsón de Arena destinado al 

mantenimiento del domicilio de la be-

neficiaria Constanzo Kiara Sheyla, ubi-

cado en calle 25 de Mayo Nº 1127 de 

la ciudad de Chos Malal. 

 02459 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

tipo ―B‖ Nº 00004-00003704, de fecha 

25 de Agosto de 2025, por un monto 

total de Pesos Setecientos Ochenta Mil 

Seiscientos con 00/100 ctvs. 

($780.600.00), a favor de la razón so-

cial: VERGARA ABRAHAM EZE-

QUIEL, C.U.I.T: Nº 20-39018971-1, 

correspondiente a la adquisición de ma-

teriales para la instalación de sistema 

de video vigilancia CCTV para la Se-

cretaria de Desarrollo Humano depen-

diente de la Municipalidad de Chos 

Malal.- 

 02460 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ Nº 00006-00007797, 

con fecha 22 de Agosto del 2025, por 

un monto total de Pesos Ciento Cin-

cuenta y Dos Mil Novecientos Cin-

cuenta y Seis con 51/100 ctvs. 

($152,956.51), a favor de la razón so-

cial: DISTRIBUIDORA CONSTRUIR, 



vieron abocados a la realización de ta-

reas de mantenimiento en el evento 

―Copa Motocross Aniversario Ciudad 

de Chos Malal‖.- 

 02450 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ Nº 00001-00001341, 

con fecha 28 de agosto de 2025, por el 

pago de la suma de Pesos Ciento Dieci-

ocho Mil con 00/100 ctvs. 

($118.000,00), a favor de la razón so-

cial: BRAVO EMANUEL FACUN-

DO, CUIT Nº 20-32842210-8, corres-

pondiente a la adquisición de viandas 

para tres (3) personas, perteneciente a 

la Secretaría de Educación, Cultura y 

Deporte que estuvieron abocadas con 

tareas organizativas y operativas en el 

evento ―Copa Motocross aniversario 

Chos Malal 2025‖ los días 23 y 24/08. 

 02451 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ Nº 00001-00001342, 

con fecha 29 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Trecientos Cua-

renta Mil con 00/100 ctvs. 

($340.000,00), a favor de la razón so-

cial: BRAVO EMANUEL FACUN-

DO, CUIT Nº 20-32842210-8, corres-

pondiente a la provisión de (9) viandas, 

destinadas al personal perteneciente a 

la Secretaría de Servicios y Espacios 

públicos, los cuales estuvieron aboca-

dos a la tarea de poda correctiva de ár-

boles en la Avenida Estanislao Flores 

los días miércoles 27 y jueves 29 de 

agosto del 2025.- 

 02452 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ Nº 00001-00001338, 

con fecha 27 de agosto de 2025, por el 

pago de la suma de Pesos Cuarenta y 

Cuatro Mil con 00/100 ctvs. 

($44.000,00), a favor de la razón so-

cial: BRAVO EMANUEL FACUN-

DO, CUIT Nº 20-32842210-8, corres-

pondiente a la adquisición de viandas 

para una (1) persona, perteneciente al 

servicio de tránsito municipal que estu-

vo abocada al evento ―Copa Motocross 

aniversario Chos Malal 2025‖ los días 

23 y 24/08.- 

 02453 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

tipo ―B‖ Nº 00001-00000244 de fecha 

26 de agosto de 2025, por un monto 

total de Pesos Setecientos Treinta y 

Cuatro Mil Novecientos con 00/100 

ctvs. ($734.900,00) a favor de la razón 

social: San Martin Milton Alberto, 

C.U.I.T Nº 20-32694934-6, correspon-

diente a la adquisición de artículos de 

librería destinados a los Centro de 

Desarrollo Infantil de la Ciudad de 

Chos Malal.- 

 02454 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

tipo ―B‖ Nº 00005-00008065 de fecha 

28 de agosto de 2025, por un monto 

total de PESOS SEISCIENTOS NO-

VENTA Y DOS MIL CUATROCIEN-

TOS con 00/100 ctvs. ($692.400,00) a 

favor de la razón social: KOENIG OS-

CAR RAFAEL, C.U.I.T Nº 20-

20516975-0, correspondiente a la ad-

quisición de artículos de librería desti-

nados a los Centro de Desarrollo Infan-

til de la Ciudad de Chos Malal. 

 02455 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

quiler.- 

 02409 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de dos (2) 

ayudas económicas por un monto total 

de Pesos Quinientos Setenta y Cinco 

Mil con 00/100 ctvs. ($575.000,00), a 

favor de las beneficiarias mencionadas 

en el Anexo I que forma parte de la 

presente, con Oficio Judicial N° 

568/2025 y Oficio Judicial N° 

1025/2025, destinadas a cubrir gastos 

para Alimentos.- 

 02410 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

original Tipo ―C‖ N° 00001-00000011, 

de fecha 27 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Ciento Cincuenta 

y Tres Mil Doscientos Ochenta y Dos 

con 00/100 ctvs. ($153.282,00), a favor 

de la razón social: MOYA FLAVIA 

YANINA, correspondiente al pago de 

honorarios por servicios prestados en la 

Secretaría de Desarrollo Humano de la 

Municipalidad de Chos Malal. 

 02412 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

original N° 0000-22345943, con fecha 

23 de mayo de 2025, por un importe 

total de Pesos Veintisiete Mil Trescien-

tos Cuarenta y Seis con 42/100 ctvs. 

($27.346,42), a favor del ENTE PRO-

VINCIAL DE ENERGÍA DE NEU-

QUÉN (E.P.E.N.), C.U.I.T N° 30-

99925008-0, en concepto de pago de 

suministro de energía eléctrica corres-

pondiente al periodo de Agosto de 

2025 en la delegación del Paraje Cha-

púa.- 

 02413 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original tipo ―B‖ N°00005-00000362, 

con fecha 21 de Agosto de 2025, por 

un monto total de Pesos Doscientos 

Ochenta Mil Doscientos con 00/100 

ctvs. ($280.200,00) a favor de la razón 

social: ANTONIUK FEDERICO MI-

GUEL, CUIT N° 24-27752229-9 co-

rrespondiente a la adquisición de pro-

ductos alimenticios, por el periodo 

comprendido desde el 13 de Agosto de 

2025 al 15 de Agosto de 2025, destina-

dos a la Organización MTE. 

 02414 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―A‖ N° 0011-00075138, 

de fecha 01 de septiembre de 2025, por 

un monto total de Pesos Trescientos 

Noventa y Siete Mil Ciento Treinta y 

Cuatro con 10/100 ctvs. ($397.134,10), 

a favor de la razón social: A.C.SAT. 

S.R.L., C.U.I.T N° 30-71096504-4, 

correspondiente al servicio de rastreo 

satelital vehicular de veintitrés (23) 

vehículos del parque automotor muni-

cipal, dependiente de la Secretaría de 

Servicios y Espacios Públicos de la 

Municipalidad de Chos Malal, durante 

el mes de agosto del presente año. 

 02415 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Tipo ―B‖ N° 00020-00001063, de fe-

cha 25 de Agosto de 2025, por un mon-

to total de Pesos Trescientos Noventa y 

Cinco Mil Setecientos Cincuenta y Uno 

con 84/100 ctvs. ($395.751,84), a favor 

de la Razón Social: FUTALAU-

FQUEN S.A., C.U.I.T N° 30-70863909

-1, correspondiente a la adquisición de 

Cuatro (04) cubiertas Goodride 175/70 

r14, las cuales serán destinadas a 



vehículos pertenecientes al Parque Au-

tomotor Municipal, dependiente de la 

Secretaría de Servicios y Espacios Pú-

blicos.- 

 02416 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N° 00002-00000411, 

con fecha 25 de Agosto de 2025, por 

un monto total de Pesos Doscientos 

Cuarenta y Cinco Mil con 00/100 ctvs. 

($245.000,00); a favor de la razón so-

cial: GIROLAMO NICOLAS MA-

NUEL, C.U.I.T N° 20-29229839-1, 

correspondiente a la compra de (01) 

una batería 12x110 marca ―Mapuche‖ 

para camión Ford Cargo, dominio ITR-

252; vehículo perteneciente al parque 

automotor, utilizado en la Secretaría de 

Servicios y Espacios Públicos de la 

Municipalidad de Chos Malal. 

 02417 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―A‖ N° 0003-00002396, 

de fecha 26 de Agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Doscientos Cin-

cuenta y Siete Mil Cien con 00/100 

ctvs. ($257.100,00); a favor de la razón 

social: SAN RAFAEL DIESEL S.R.L., 

CUIT N° 33-71662446-9, correspon-

diente a la compra de tres (03) grampas 

para elásticos con tuercas y (01) un ser-

vicio de flete para camión Volkswagen, 

dominio NJZ-174 y camión Fiat Iveco 

dominio AC-117-WB, ambos vehícu-

los pertenecientes al parque automotor, 

utilizado en la Secretaría de Servicios y 

Espacios Públicos.- 

 02418 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―C‖ N° 00002-

00000364, de fecha 25 de agosto de 

2025, por un monto total de Pesos 

Ciento Noventa Mil con 00/100 ctvs. 

($190.000,00); a favor de la Razón So-

cial: GARCÍA HUGO CESAR, 

C.U.I.T N° 20-10273301-1, correspon-

diente al servicio de reparación a ca-

mión regador Fiat Iveco Attack 170 

E22, dominio AC-117-WB, pertene-

ciente al parque automotor dependiente 

de la Secretaría de Servicios y Espacios 

Públicos.- 

 02419 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―B‖ N° 00007-

00000698, de fecha 25 de agosto de 

2025, por un monto total de Pesos 

Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Nove-

cientos Sesenta con 00/100 ctvs. 

($154.960,00); a favor de la Razón So-

cial: ÁLVAREZ JOSÉ RAMÓN, 

C.U.I.T N° 20-16194657-6, correspon-

diente a la adquisición de repuestos 

para automotor e insumos para Lubri-

centro, pertenecientes al Parque Auto-

motor Municipal, dependientes de la 

Secretaría de Servicios y Espacios Pú-

blicos. 

 02420 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00001-00000201, 

con fecha 20 de agosto de 2025, por un 

monto total de pesos Dos Millones 

Dieciséis Mil con 00/100 ctvs. 

($2.016.000,00), a favor de la razón 

social RODRIGUEZ RICARDO 

AGUSTIN, CUIT 20-26080852-5, co-

rrespondiente a la adquisición de 8 ter-

nas de copas metálicas con base de ma-

dera destinadas a la premiación de dife-

2025, por un monto total de Pesos Qui-

nientos Setenta y Ocho Mil Doscientos 

Veintitrés con 00/100 ctvs. 

($578.223,00), a favor de la Razón So-

cial: FIORAMONTI YANINA AN-

DREA, CUIT N° 27-35138673-3, co-

rrespondiente al servicio de impresión 

y colocación de 55 piezas de vinilos 

destinados al Gimnasio Municipal y 28 

piezas de vinilos destinadas al Alber-

gue Municipal.- 

 02445 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―C‖ N° 00002-00003618, 

de fecha 31 de agosto del 2025, por la 

suma de pesos Dos Millones Quinien-

tos Setenta y Cuatro Mil con 00/100 

ctvs. ($2.574.000,00), a favor de la ra-

zón social: FERREYRA JOSE LUIS, 

C.U.I.T N° 20-20449406-2, correspon-

diente a la provisión de trescientos cua-

renta y cuatro (344) bidones de agua 

mineral por 20 litros y alquiler de trein-

ta y cuatro (34) equipos frío/calor, des-

tinados al personal de las Secretarías y 

sus dependencias a cargo de la Munici-

palidad de Chos Malal, durante el mes 

de Agosto 2.025.- 

 02446 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―B‖ N° 00007-00004853, 

de fecha 28 de agosto por un monto 

total de Pesos Dos Millones Ciento No-

venta y Nueve Mil con 00/100 ctvs. 

($2.199.000,00), a favor de la razón 

social ―CASA SOLARI S.H.‖ C.U.I.T 

N° 30-68451419-5, correspondiente a 

la adquisición de ciento veintitrés (123) 

tóner, destinadas a impresoras láser y 

fotocopiadoras ubicadas en diferentes 

áreas municipales 

 02447 —  RECONÓZCASE el gasto 

y AUTORÍCESE el pago de la Factu-

ra Original tipo ―B‖ Nº 00003-

00000045, con fecha 29 de agosto de 

2025, por un monto total de pesos 

Ochocientos Cincuenta y Siete Mil 

Quinientos con 00/100 ctvs. 

($857.500,00), a favor de la razón so-

cial PARADA JORGE FABIAN 

C.U.I.T Nº 20-20516884-3, correspon-

diente a la adquisición de artículos de 

limpieza e higiene destinados a diferen-

tes áreas municipales, durante el mes 

de septiembre del corriente año.- 

02448 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago por la Factura 

Original tipo ―B‖ Nº 00005-00008064, 

con fecha 28 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Setecientos Quin-

ce Mil Cien con 00/100 ctvs. 

($715.100,00), a favor de la razón so-

cial: KOENIG OSCAR RAFAEL, 

C.U.I.T Nº 20-20516975-0, correspon-

diente a adquisición de talonarios desti-

nados a la Dirección General de Licen-

cias Comerciales dependiente de la Se-

cretaría de Gobierno. 

 02449 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ Nº 00001-00001333, 

con fecha 25 de Agosto de 2025, por 

un monto total de Pesos Ochenta y un 

Mil con 00/100 ctvs. ($81.000,00), a 

favor de la razón social: BRAVO 

EMANUEL FACUNDO, CUIT Nº 20-

32842210-8, correspondiente a la pro-

visión de servicio de viandas -almuerzo

- para dos personas, los días 23 y 24 de 

agosto del corriente año, quienes estu-



 02437 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00002-00000176, 

de fecha 25 de agosto del 2025, por un 

importe total de pesos Doscientos 

Ochenta Mil con 00/100 ctvs. 

($280.000,00), a la Razón Social CA-

RRASCO LUIS GABRIEL, CUIT N° 

20-22307695-6, correspondiente al ser-

vicio que consistió en mantenimiento 

eléctrico en sector entrada del edificio 

del establecimiento educativo EPET N° 

13 de nuestra ciudad. 

 02438 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N°00002-00000100, 

con fecha 27 de Agosto de 2025, por 

un importe total de Pesos Trescientos 

Ochenta Mil con 00/100 ctvs. 

($380.000,00), a favor de la razón so-

cial: GUAJARDO ALEJANDRO 

MARCELO, C.U.I.T N° 20-24392270-

5, correspondiente al servicio de lim-

pieza de tanque de agua y cámaras sép-

ticas en el Establecimiento Educativo 

E.I.A.J.D. N° 8.- 

 02439 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago según detalle 

de facturas del Anexo I que forman 

parte de la presente, por un total de Pe-

sos Cinco Millones Doscientos Noven-

ta y Cuatro Mil Quinientos Veinte con 

11/100 ctvs. ($5.294.520,11), a favor 

de la razón social: CAYNES S.R.L., 

CUIT N° 30-71445881-3, correspon-

dientes a la provisión de servicio de 

combustible semanal del Parque Auto-

motor Municipal.- 

 02440 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago según detalle 

de facturas del Anexo I que forman 

parte de la presente, por un monto total 

de Pesos Ciento Cincuenta y Siete Mil 

Setecientos Catorce con 96/100 ctvs. 

($157.714,96), a favor de la razón so-

cial: CAYNES S.R.L., CUIT N° 30-

71445881-3, correspondientes a la pro-

visión de combustible otorgado por va-

les semanales destinados a vehículos 

del Parque Automotor Municipal. 

 02441 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Diez (10) 

ayudas económicas, por un monto total 

de Dos Millones Doscientos Once Mil 

con 00/100 ctvs. ($2.211.000,00), se-

gún constan en el Anexo I que forma 

parte de la presente, con Oficio Judicial 

N° 055/25, N° 18173/24, N° 9030, N° 

027/25, N° 18591/25, N° 613/2023, N° 

808/2023, y N°1043/25, N° 10944/21, 

N°19579/25-12612/25 destinadas a cu-

brir gastos de Alquiler y Alimentos.- 

02443 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ 0004-00000118, de 

fecha 29 de agosto del 2025, por un 

monto total de Ciento Noventa y Seis 

Mil con 00/100 ($196.000,00), a favor 

de la razón social: DISTRIBUIDORA 

CHOS MALAL S.A.S C.U.I.T. N° 33-

71810398-9, correspondiente a la pro-

visión de servicio de alojamiento para 

el contador que prestó servicios de ase-

soría contable para la Municipalidad de 

Chos Malal los días 24 y 25 de agosto 

del presente año.- 

 02444 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original Tipo ―C‖ N° 00002-

00000001, con fecha 26 de agosto de 

rentes eventos deportivos municipales. 

 02421 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00001-00001332, 

con fecha 25 de Agosto de 2025, por 

un monto total de Pesos Ciento Cin-

cuenta y Cinco Mil con 00/100 ctvs. 

($155.000,00), a favor de la razón so-

cial: BRAVO EMANUEL FACUN-

DO, CUIT N° 20-32842210-8, corres-

pondiente a la provisión de servicio de 

viandas –almuerzo– para cuatro perso-

nas, los días 23 y 24 de agosto del co-

rriente año, quienes estuvieron aboca-

dos a la realización de tareas de pre-

vención en la ―Copa Motocross 

Aniversario Ciudad de Chos Malal‖. 

 02422 —  RECONÓZCASE el gasto 

y AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―B‖ N° 00002-00000411, 

con fecha 25 de Agosto de 2025, por 

un monto total de Pesos Doscientos 

Cuarenta y Cinco Mil con 00/100 ctvs. 

($245.000,00); a favor de la razón so-

cial: GIROLAMO NICOLAS MA-

NUEL, C.U.I.T N° 20-29229839-1, 

correspondiente a la compra de (01) 

una batería 12x110 marca ―Mapuche‖ 

para camión Ford Cargo, dominio ITR-

252; vehículo perteneciente al parque 

automotor, utilizado en la Secretaría de 

Servicios y Espacios Públicos de la 

Municipalidad de Chos Malal. 

 02423 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

original tipo ―B‖ N° 00003-00000154, 

de fecha 20 de agosto de 2025, por un 

monto total de pesos Dieciocho Mil 

con 00/100 ctvs. ($18.000,00), a favor 

de la razón social: MIGUEZ DANIEL 

HORACIO, C.U.I.T N° 20-16122665-

4, correspondiente a la adquisición de 

productos de panificación destinados a 

brindar refrigerio el día 20 de agosto 

del corriente para aproximadamente 20 

personas que participaron de la 2° Edi-

ción de Agosto Fértil. 

 02424 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―B‖ N° 0022-00002171, con 07 de 

Agosto del 2025, por un monto total de 

pesos Cuarenta y Siete Mil Cien con 

00/100 ctvs. ($47.100,00), a favor de la 

razón social: VALLE DE COFREN-

TES SRL, C.U.I.T N° 30-71718163-4, 

correspondiente a la adquisición de dis-

tintos insumos destinados a otorgar un 

refrigerio para 50 personas aproxima-

damente que participaron en la jornada 

de agosto fértil.- 

 02424 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―B‖ N° 0022-00002171, con 07 de 

Agosto del 2025, por un monto total de 

pesos Cuarenta y Siete Mil Cien con 

00/100 ctvs. ($47.100,00), a favor de 

la razón social: VALLE DE COFREN-

TES SRL, C.U.I.T N° 30-71718163-4, 

correspondiente a la adquisición de dis-

tintos insumos destinados a otorgar un 

refrigerio para 50 personas aproxima-

damente que participaron en la jornada 

de agosto fértil.- 

 02425 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00001-00001343, 

con fecha 29 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Treinta y Siete 

Mil con 00/100 ctvs. ($37.000,00), a 

favor de la razón social: BRAVO 



EMANUEL FACUNDO, CUIT N° 20-

32842210-8, correspondiente a la pro-

visión de viandas, destinadas al perso-

nal perteneciente a la Secretaría de Ser-

vicios y Espacios Públicos, los cuales 

estuvieron abocados a tareas de poda 

de árboles en la Avenida las Flores, 

durante largos horario.- 

 02426 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00001-00001337, 

con fecha 27 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Treinta y Siete 

Mil con 00/100 ($37.000,00), a favor  

de la razón  social: BRAVO EMA-

NUEL FACUNDO, C.U.I.T. N° 20-

32842210-8, correspondiente a la pro-

visión de viandas, destinadas al perso-

nal perteneciente a la Secretaría de Ser-

vicios y Espacio Públicos, los cuales 

estuvieron abocados a tareas de limpie-

za de las poda de árboles en la Avenida 

las Flores y limpieza de embarque de 

desagüe de Primeros Constituyentes, 

durante largos horarios.- 

 02427 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

original tipo ―C‖ N° 00034-00007416, 

de fecha 26 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Doscientos Cua-

renta Mil con 00/100 ctvs. 

($240.000,00), a favor de la razón so-

cial: MUTUAL DEL PERSONAL DE 

LA POLICIA DEL NEUQUEN, CUIT 

N° 30-57685195-9, correspondiente al 

servicio de alojamiento de los días 20 y 

21 de agosto del presente año, destina-

do a cuatro (4) personas quienes reali-

zaron capacitaciones a inspectores bro-

matológicos municipales. 

 02428 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Tique Fac-

tura tipo ―B‖, N° 00005-00000105, de 

fecha 02 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Quinientos Cua-

renta y Un Mil Novecientos con 00/100 

ctvs. ($541.900,00), a favor de la razón 

social HE JINGQING CUIT N° 27-

95582990-0, correspondientes a adqui-

sición de productos e insumos alimenti-

cios, destinados al Centro de Desarro-

llo Infantil ―Mickey‖, ―Rayito de Sol‖ 

y ―Platerito‖, por el período estimado 

para el mes de agosto del 2025. 

 02429 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

original tipo ―B‖ N° 00003-00002739, 

de fecha 13 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Trescientos Cua-

renta y Nueve Mil Quinientos con 

00/100 ctvs. ($349.500,00), a favor de 

la razón social JUANITO SRL, C.U.I.T 

N° 30-71479061-3, correspondiente a 

la compra de insumos para obsequios 

destinados al festejo del Día del Niño 

de los Centros de Desarrollo Infantiles 

Mickey, Platerito y Rayito de Sol. 

 02430 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la Factura 

Original tipo ―B‖ N° 00005-00000287, 

de fecha 23 de agosto de 2025, por un 

monto total de Pesos Ciento Ochenta 

Mil con 00/100 ctvs. ($180.000,00), a 

favor de la Razón Social AGUIRRE 

ELPIDIO RAMON CUIT N° 20-

14435948-9, correspondiente a la ela-

boración de una (1) torta de 10 kg para 

el turno noche, destinadas al acto 

aniversario del establecimiento educati-

vo C.P.E.M N°78 de la ciudad de Chos 

Malal.- 

 02431 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―C‖, N°00002-00000031, con fe-

cha 22 de Agosto de 2025, por un im-

porte total de Pesos Seiscientos Mil 

con 00/100 ctvs. ($600.000,00), a favor 

de la razón social: MÉNDEZ SEBAS-

TIÁN, C.U.I.T N° 20-30390113-3, co-

rrespondiente al mantenimiento de 

puertas de aluminio realizado en el es-

tablecimiento Educativo PRIMARIA 

N° 254.- 

 02432 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―C‖, N°00002-00000033, con fe-

cha 26 de Agosto de 2025, por un im-

porte total de Pesos Seiscientos Noven-

ta Mil con 00/100 ctvs. ($690.000,00), 

a favor de la razón social: MÉNDEZ 

SEBASTIÁN, C.U.I.T N° 20-

30390113-3, correspondiente al recam-

bio de vidrios laminados de 3+3 mm en 

el Establecimiento Educativo C.P.E.M. 

N° 4.- 

 02433 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―B‖ N° 00007-00004643, con fe-

cha 22 de Agosto de 2025, por un im-

porte total de Pesos Cincuenta y Dos 

Mil con 00/100 ctvs. ($52.000,00), a 

favor de la Razón Social: PESSINO 

ELIZARI VADINHO JULIÁN, 

C.U.I.T N° 20-31203370-5, correspon-

diente a la provisión de una válvula 

destinado al mantenimiento de un cale-

factor en el Establecimiento Educativo 

C.P.E.M. N° 101.- 

 02434 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de la factura 

tipo ―B‖ N° 00007-00004645, con fe-

cha 22 de Agosto de 2025, por un im-

porte total de Pesos Quince Mil Cua-

trocientos con 00/100 ctvs. 

($15.400,00), a favor de la Razón So-

cial: PESSINO ELIZARI VADINHO 

JULIÁN, C.U.I.T N° 20-31203370-5, 

correspondiente a la provisión de 2 

(dos) repuestos destinados a la repara-

ción de inodoros en el Establecimiento 

Educativo Jardín de Infantes N° 16. 

 02435 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original Tipo ―B‖ N°00004-00000099, 

con fecha 20 de agosto del 2025, por 

un monto total de Pesos Cuatrocientos 

Cincuenta Mil Ciento Veinte con 

00/100 ctvs. ($450.120,00), a favor de 

la razón social: CURRINIR ANDRES 

ALEJANDRO, C.U.I.T. N°20-

30093225-9, correspondiente al servi-

cio de mano de obra por el manteni-

miento preventivo y correctivo de un 

equipo de calefacción central en el Ci-

ne Teatro Municipal ―Pedro Secundino 

Peri‖ 

 02436 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍCESE el pago de Factura 

Original Tipo ―B‖ N°00004-00000093, 

con fecha 20 de agosto del 2025, por 

un monto total de Pesos Un millón 

Ochocientos Mil Cuatrocientos Ochen-

ta con 00/100 ctvs. ($1.800.480,00), a 

favor de la razón social: CURRINIR 

ANDRES ALEJANDRO, C.U.I.T N°

20-30093225-9, correspondiente al ser-

vicio de mano de obra por el manteni-

miento preventivo y correctivo de cua-

tro equipos de calefacción central en el 

Gimnasio Municipal del Barrio Centr 


